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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

SS, MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en ésta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Sebo
sa Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y  SS. AA. RB. las Iníáñtas Doña María Isabel, Doña 
Hería de la Fas y Doña María Eulalia.

MINISTERI0 DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real aprecio 

á D. Hilario de Igoa y del Royst, Presidente de Sala en el 
Tribunal Supremo de Justicia, , ^  v

Vengo en concederle, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, y, en conformidad con lo que dis
pone mi decreto de £5 de Setiembre de 1878, en la vacan
te producida por el fallecimiento del Marqués de Cortina 
y de D. Luis Mayans.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
* El Ministro de Estado,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.  
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se trasfieren en el presupuesto de gastos 

del, Ministerio de la Guerra, correspondiente al año econó
mico 1879-80, pesetas 4.304.511 del cap. 4.°, art. l.°; desti
nando 409.616 al cap. 3.°, artículo único; 28.740 al capí
tulo 5.°, art. 2.°; 40.701 al cap. 6.°; 2.423.154 al art. 1.° 
del cap. 7.°; 400.061 al art. 5.° del mismo capítulo; 433.132 
al art 1.° del cap. 8.°; 527.020 al art. 2.° del mismo capí- 
id o ,  y 42.087 al cap. 10.

Art. 2.° Se autorizan asimismo en dicho presupuesto 
las siguientes trasferencias entre créditos de unos mismos 
capítulos: en el cap. 4.° se bajarán 169.263 pesetas del ar
tículo i.% aplicando 73.730 al art. 2.° y 95.533 ai art. 4.*; 
en el cap. lk° se eliminarán 30.000 pesetas del art. l.° y 
15.600 del 3 / ,  destinando la suma de ambas partidas al 
artículo 2.°, y  en el cap. 7.° se rebatirán 70.254 y  213.000 
pesetas respectivamente de los créditos id® los artículos 2.® 
y  4.°, aumentando ambas cantidades al art. 1.°

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,Veriiftiido Coi-^ayon,

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en el presupuesto de gas

tos del Ministerio de Marina, correspondiente al año eco- 
mico 1879-80, pesetas 51.483 al art. 1.° del cap. 4.°, y 
75.995 ai art. 2.® dei mismo capítulo; 286.710 al art. 1.° del 
capítulo 5.®, y 31.807 al art. 2.° dei mismo capítulo; 451.000 
ai art. 1.° del cag. 6.°; 109.997 al cap. 7.°, y 20.000 ai capí
tulo 9.°; deduciendo 4.549 del cap /l.°, art. 2.°; 393.979 
del art. 1.° dei cap. 8.°, y 527.149 del art. 2.° del mismo ca
pítulo; 16.420 del art. 2.° del cap. 10; 42.866 dei art. 3.° del 
mismo capítulo, y 42.029 del art. 4.° dei repetido cap. 10.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

A L F O N S O .
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  €o3-& ayon .

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 2o de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de gastos del 

Ministerio de la Gobernación, correspondiente al año eco
nómico .1879-80, dos suplementos de crédito: uno con apli
cación al cap. 22, de 235.262 pesetas, de cuya suma se des
tinarán 15.554 al art. 1 / ,  Personal de la Dirección de la 
Guardia civil, y 219.708 al art. 2.°, Planas mayores y Ter
cios; y otro de 194.958 al cap. 23, art. 2.®, Provisión de 
pienso y utensilio.

Art. 2.° Se trasfieren en el mismo presupuesto pesetas 
338.000 al expresado cap. 22, art. 2.°; deduciendo 2.000 del 
capítulo 1.°; 17.000 del segundo; 28.000 dei 5.®; 23.000 del 
6.°; 30.000 del 7.°; 16.000 del 8.®; 3.000 del 11.®; 28.000 del 
12.°; 13.000 del 13.°; 3.000 del 14.°, y 175.000 del 15.°

Art. 3.° El importe de los suplementos de crédito con
cedidos por el art. l.°será cubierto provisionalmente con 
la deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.® El Gobierno dará en su dia cuenta á Jas Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
«choeientos ochenta.

A L F O N S O ,
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Qayosi.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Visto que no se han presentado licitadores en ninguna 

de las dos subastas celebradas en esta Corte para la adqui
sición de cinco toneladas métricas de alambre de línea de 
seis milímetros de diámetro, y diez del de cuatro milímetros, 
para el servicio de las líneas telegráficas del Estado; de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el parecer deí Consejo de Mi
nistros,

v Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación, 
y en su nombro al Director general de Correos y Telégra
fos, para adquirir directamente, sin las formalidades de otra 
nueva subasta, la mencionada cantidad y clase ae alambre, 
por la suma de 10.237 pesetas 50 céntimos, con cargo al 
capítulo y artículo correspondientes del presupuesto ordi
nario del actual año económico.

Art. 2.® El Ministro de Hacienda facilitará á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos la expresada cantidad 
en metálico ó en letras sobre París ó Londres, á fin de que 
pueda llenar este servicio.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  XfcoMecI®.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

CIRCULAR.
Por el Real decreto de 13 de Agosto de 4876 y la ins

trucción de 28 de Mayo de 1877 se modificaron las dispo
siciones que venían rigiendo sobre construcción y repara
ción de templos, conventos, seminarios, palacios episcopa
les y otros edificios eclesiásticos.

Tenía por principal objeto su publicación establecer 
orden y unidad en el servicio, sujetar la formación é ins
trucción de los expedientes á trámites claros y precisos, 
redactar también de una manera uniforme los documentos 
facultativos que habían de constituir los proyectos de obras, 
haciendo desaparecer la irregularidad que en unos y otros 
se venía observando.

Propúsose asimismo evitar los gastos que infructuosa
mente se originaban al formar un número excesivo de pro - 
yecfos, sin relación alguna con la suma que les estaba des
tinada en el presupuesto general del Estado. Las prescrip
ciones establecidas sobre este importante extremo deben 
observarse fielmente, porque sistema práctico y provecho
so es no acometer sino aquellas obras que pueden legal
mente construirse, sin permitir que se emprendan á la vez 
muchas, que forzosamente tienen que suspenderse por falta 
de recursos, con grave perjuicio de los intereses públicos. 
Esto es lo que desgraciadamente habia sucedido en varias 
diócesis, dónde con escasos elementos se empezaron reedi
ficaciones y construcciones costosas, cuyos trabajos, ó se 
han perdido estérilmente, ó han sufrido tales deterioros 
que han traido, como consecuencia natural, un notable 
aumento en sus gastos.

Tampoco podia olvidar este Ministerio que se imponían 
á los Arquitectos sacrificios facultativos y pecuniarios en 
hacer proyectos que no llegaban á aprobarse, ni ménos á 
ejecutarse, para cuya formación bastaba sólo la petición del 
Párroco ó la de un Alcalde, dejándose casi siempre á dis
creción del mismo Arquitecto, que por sí propio, ó excitado 
por inmoderado deseo de los solicitantes, decidiera de la 
importancia del proyecto; el cual frecuentemente, dejó do 
ajustarse á las necesidades déla localidad, comprendiendo 
más que obras de verdadera urgencia, otras de mero adorno, 
y aun de lujo. Estas consideraciones han movido aí Go
bierno de S. M. á regularizar la formación de los proyectos, 
evitando que puedan repetirse casos en que la concepción 
artística de una nueva construcción, sólo propia para 
grandes poblaciones, se destinase, y de ello hay muchas 
huellas, á pueblos de reducido número de habitantes* 
También ha acontecido que para decidir al Gobierno á que 
cooperase á estos exagerados propósitos, se ha solicitado
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u n a  corta subvención, com prom etiéndose en cambio los 
A yuntam ientos y con tribuyen tes de la localidad por medio 
de solemnes ofertas, expresadas á veces en escritu ras y do
cum entos p á b ’ticos, á costear las obras. Pero los hechos han 
dem ostrado que si en ciertas ocasiones los donativos de ios 
fieles y M unicipios han sido d icaz  ayuda del Tesoro, en 
• tra s  la mayo r  parte  de las construcciones ó reparaciones 
que ten ían  por base ofertas sem ejantes, no sólo no se. kan 
realizado, sino que han debido lo p mo que ade lan taron   ̂
m ás al esfuerzo de aquel que al del vecindario, que, faltando 
á s u s  com prom isos ó careciendo de recursos suficientes, 
suspendía indefinidam ente las obras, im posibilitando á 
este M inisterio de reform ar ó reducir, sin nuevos y m ay o 
res gastos, tales proyectos á sus naturales proporciones; 
siendo bien conocidos d é la s  Ju n ta s  los entorpecim ientos 
y  perjuicios que ha causado á los intereses de la Iglesia y 
del Estado este sistem a de ofrecim ientos, pocas veces rea 
lizados de un modo ordenado y conveniente. E stos (hechos 
han  m otivado la necesidad de la au torización previa para 
la form ación de proyectos, de cuya im portancia puede 
ahora juzgarle  por el cálculo aproxim ado que en las m is 
m as peticiones se h*ce constar, sin aven tu rarse á otros 
gastos que los que las exigencias clei servicio y la situación 
del Tesoro consientan.

Pía sido necesario además exigir de las Jun tas  diocesa- 
ñas la formación* do relaciones comprensivas de lo s 'ex p e - 
dientes incoados durante un trim estre , loa cuales deben ser 
clasificados y numerados por orden do preferpeia,,, para 
que este M inisterio pueda au to rizar con acierto las obras 
que según su urgente necesidad deban ser primeramente 
atendidas. Así ha procurado  hacer i o desde el año econó
m ico de 187?, en que las nuevas disposiciones em pezaron 
á  regir, inv irtiendn  el crédito consignado en el presupuesto 
gene ra l  Poro U previsión del a r l  14 niel decreto lia sido á 
veces defraudada por el sistema que siguen algunas dióce
sis al f  u’mar las relaciones, pues om itiendo la clasificación 
y  órden de preferencia, la s ie d u e e a  á listas de instancias 
sin  datos suficientes, y otras clasifican todas las peticiones 
de urgentes con el niim. i.° de orden, con lo cual, en vez de 
facilitar, se embaraza la acción de la Administración; puerto 
que, sin negar la conveniencia de m uchas de las obras que 
se proponen, preciso es que las Juntas, reconociendo la i m 
posibilidad de atender á todas, se atemperen á seguir el 
criterio q e la penuria  del Tesoro impone, estableciendo un  
rigoroso o en de preferencia y lim itando las relaciones á 
aquella: de ñas  indispensable reparación, y siendo también . 
preciso suje tar la formación del presupuesto al cálculo lija
do en la petición y prescindir de los aum entos que con de
m asiada frecuencia solicitan los Arquitectos, ni pedir la 
formación de presupuestos adicionales, sino en los casos de 
m u y  reconocida urgencia.

Otras modificaciones im portan tes  in trodujeron las c i 
tadas disposiciones. Establecieron reglas para la celebra
ción de las subastas y para las obras que pueden hacerse 
por A dm inis trac ion, exigiendo, así en  unas corno en otras, 
aquellas formalidades y requisitos que la Adminis tración 
de la Hacienda exige en el m anejo ó inversión de los fon
dos públicos; y, sin olvidarse de arm onizar  sus intereses 
con Jos de los particulares,  hu procurado atender, en la 
m edida de sus fuerzas, al con ira i ¡sU y al Arquitecto que 
acuden en su auxilio,  abanando sus obras al uno y sus 
legítim os honorar ios  al otro.

No es m inos  Importante la nrc^sidad do 'evitar la ex
cepción de construirse por Ad minmiración y seguir seve
ram ente  Ja regla general de la licitación pública en  la eje
cución de esta clase de obras. El r igor con que se exige su 
adjudicación en publica subasta, evitando- el frecuente sis
tem a contrario, ha dado en la p ráctica los más satisfacto
rios resultados, siendo m uy contados los casos en que, por 
falta do l id iadores ,  ó por la especial naturaleza de la obra, 
se haya tenido que acudir  á la autorización por A dm inis
tración.

. Deba hacerse notar,  sin embargo, que no se ha conse
guido aun todo.lo que era de esperar de las disposiciones 
publicadas, por causas nacidas de la diversa inteligencia 
que se ha dado á algunos de sus preceptos, que no está 
conforme con el esp ír i tu  y propósito que las inspiraron. 
Por esto tiene necesidad ei Ministro que suscribe de expo
ner  algunas observaciones y dictar medidas, que sirvan 
como de aclaración do aquella parto que no ha sido ni 
bien comprendida n i ju s tam e n te  aplicada.

Omítese por los Notarios en Jas acias de los rem ates á 
que concurren el expresar los requisitos que la legalidad 
del acto exige, á fia de apreciar por ellas que han reves- 
t ido  las formalidades que la instrucción previene; pues no 
se .hacen  constar todas las proposiciones presentadas por 
los lid iadores ,  ni la form a y cantidad en que se ha cons
titu id o  el deposito para  tem ar  par te  en la subasta, y si se 
h a  hecho en metálico ó en valores; datos que deben ap a 
recer en el ac ta  para ev itar  todo motivo á protestas por 
par te  de los que han concurrido sal remate.

Como garan t ía  del cum plim iento dei contrato se exige 
que el rem atante preste ánfces de o to rgar la e scritu ra  la

fianza correspondiente, en m etálico ó en valores de la 
Deuda pública. No se cum ple en todas las diócesis este 
precepto ineludible, y en algunas se ha dispensado dei 
otorgam iento  de la escritu ra  que previene el art. 12 de la 
instrucción , y has ta  de p res ta r la fianza en la form a d e te r
m inada; habiéndose considerado  algunas Ju n tas  con facul
tades para s u s t itu ir  esta g a ra n tía  con la de un fiador per
sonal, que este M inisterio no ha podido aceptar.

O tra te rm inan te  prescripción, asim ism o, es la de que 
los fondos consignados para Ja ejecución de una obra no 
puedan ser d istra idos de su objeto, em pleándose en o tra  
d is tin ta , y, sin em bargo, se reg istran  casos de haber hecho 
lo con trario  algunas Ju n ta s  diocesanas, sin  haber obtenido, 
n i aun  solicitado, del M inisterio  la com petente a u to r i
zación.

P ara  el pago de los gastos que produce la form ación 
del proyecto, reconocim ientos y v isitas á las obras y g a s
tos de v ia jes, se au to riza  la inclusión en el presupuesto de 
la correspondiente p artid a , cuyo im porte to ta l se reclam a 
por algunos A rquitectos, sin  expresar en sus m inu tas los 
conceptos parciales por que so deben. Y como dicha sum a 
es un crédito que se aprueba con aquel objeto, y no una 
cuntifiad  lija que se debe abonar por trabajos facu lta tivos 
qua tod av ía  no pueden conocerse, y á veces v a ria r  du ran te  
la ejecu ción  y dirección de las obras; en las m inu tas-de 
h onorarios deben expresarse dichos trabajos, fijando su  
im porte según tarifa  y deduciendo la rebaja--correspon
d ien te , con form e al art.  9.® del decreto re fe r id o ;-

No deben tampoco los A rquitectos hacék* aum ento  a l 
guno en concepto de im previstos en,i-as certificaciones que 
expiden de Jas obras ejecutadas; porque ni. Ja can tidad  que. 
se incluye en él presupuesto es can tidad  alzada y fija que 
forzosamente se deba ai con tra tis ta , n i la A dm in is tración ; 
debe abonar gastos que .no se hagan , y así lo previene el 
artículo SI de la instrucción  ■ respecto de ■ los im previstos; ' 
y si ocurre alguno de estos gastos, se v a lo ra rá  con las de
m ás obras.

Y en cuanto á la justificación de las sum as lib radas 
para obras au torizadas por A dm in is tración , de absoluta 
necesidad es que se verifique dentro del plazo legal. E i a r 
tículo  88 exige que los pagadores de obras den cuenta , 
conforme al modelo núm . 5.° de los circulados, de la fecha 
del cobro de las consignaciones; y como este precepto no 
sé cum ple con regularidad , es de toda pun to  im posible que 
la A dm inistración  conozca desde cuándo em pieza él plazo 
dentro dei cual debe form alizarse la cuenta , como previene 
el a rt. 87, podiendo s u  om isión ser m otivo de responsab i
lidad; porque si las cantidades percibidas no se inv ierten  
oportunam ente dentro del ejercicio del p resupuesto -á  que 
corresponden, no podrá aprobarse el gasto, y será forzoso 
devolver al Tesoro las sum as que se hayan  percibido.

Tampoco pueden pasarse en silencio las reclam aciones, 
ó m ás bien quejas, que se han d irig ido  sobre ciertas p rá c 
ticas observadas en algunas diócesis, que conviene ev ita r 
para lo sucesivo, y sobre las cuales se llam a m uy especial
m ente la atención de los ^Prelados. Refiéranse estas á los 
excesivos derechos que se han  exigido á los con tra tistas 
por la in strucción  de los expedientes, ai prem io percibido 
por los habilitados y depositarios de los fondos, al m ucho 
tiem po que estos los han  retenido y retienen en su poder 
despees de cobrados del Tesoro, y á la form a usada por 
algunos ai verificar los pagos en calderilla en can tidad  
m ayor que la autorizada. La práctica que sobre estos p u n 
tos se sigue guarda tan  poca uniform idad , y las quejas 
afectan in tereses tan  dignos de respeto, que urge poner el 
oportuno rem edio. C ierto es que en unas diócesis los gas
tos de Instrucción de expedientes se han reducido cuerda
m ente á los de publicación del anuncio  de la subasta  en la 
G aceta  y Boletín oficial de la provincia, celebración del 
rem ate, copla del ac ta  de éste, y otorgam iento  y copia de 
la escritu ra  de contrato ; pero en o tras se han com prendi
do derechos, que se dicen abonados al P residente dé la 
Ju n ta  diocesana, Secretario, N otario eclesiástico y  p o rte 
ros, por los decretos, autos, diligencias, oficios, edictos, co
pias, citaciones, notificaciones, com isiones y otros concep
tos varios, para cuya exacción se ha ap licada el A rancel de 
los T ribunales eclesiásticos.

Ni los expedientes para la reparación de tem plos deben 
su je tarse al do la C uria eclesiástica para ex ig ir derechos, 
ni el co n tra tis ta  tiene obligación da ab o n a r ios que se le 
han exigido en la form a antes expresada; habiéndose dado 
ei caso de tener que satisfacer por in strucción  de expe
diente las sum as excesivas de i 00 y 125 pesetas, t r a tá n 
dose de presupuestos, en que la ejecución m ateria l de la 
obra no pasaba de 1.000 ó 1.250; á cuyos gastos se ag re 
gaban los prem ios descontados por hab ilitación  v por ios 
depositarios de los fondos. Y son tan to  m ás de rechazar 
estas partidas, cuanto  que en los presupuestos dei E stado  
se ha  venido consignando una que trim estra lm en te  percN 
hen Jas Jun tas, destinada exclusivam ente á los gastos de 
in strucc ión  de los expedientes y m ateria l de las S ecre ta
rias de las m ism as: una m ala in te ligencia há  podido t i l

vez dar m otivo á p rác tica  sem ejante, que debe desaparecer 
por completo.

Tan discordes com o en este punto , lo h an  estado res
pecto al prem io que debe abonarse por cobranza de las 
consignaciones que el Estado destina á  esta  clase de obras.

E n  unas diócesis, olvidando los habilitados ío d ispuesto  
expresam ente sobre el p articu la r, se ha  perm itido  que es
tos perciban por ta l\co n cep to  m edio y h a s ta  tre s  c u a r ti
llos por 100 de las sum as cobradas; y ex isten  casos en que, 
adem ás de dicho prem io, han  deducido el suyo respectivo  
el depositario de fondos de la J u n ta  diocesana y el de la  
local; exacciones no justificadas, que im plicando u n a  d is
m inución del im porté de las obras, sé trad u cen  en efec
tivo  perjuicio de éstas y del co n tra tis ta . Sólo los h a b ilita 
dos del Clero han  podido perc ib ir por prem io de cobranza 
y pago un cuartillo  por 100, com o se dispuso por la R eal 
órden de 27 de D iciem bre de 1858.

Desde que se publicó la in strucción  de 28 de Mayo de 
1877, laS'übrasqse han  ejecutado, si no con toda la reg u la 
ridad  á que se A spiraba, con alguna m ayór que an te r io r
m ente, habiéndosé procurado consignar con pun tua lidad  
los fondos necesarios.para  el pago á los con tra tis tas; y si 
no siem pre se ha realizado con la rapidez debida, efecto ha 
sido, unas veces de es ta r el crédito  agotado, o tras del e s ta 
do precario  del Tesoro público, y  tam bién  de la  poca exac
titu d  en la expedición y rem isión de las certificaciones. 
P ero  es ya propósito  decidido del Gobierno, en cuan to  de 
sus atribuciones dependa, él de a p a rta r  los obstáculos que 
se opongan á que la reparación  de tem plos.se verifique en 
las m ejores condiciones que u n a  buena adm in istración  
éxige, ya proponiendo el aum ento  del créd ito  legislativo 
correspondiente, ya adoptando al propio tiem po las m ed i
das que por otros conceptos puedan  concu rrir á subven ir 
m ás am pliam ente á este im portan tísim o  servicio.

Se ha  solicitado tam bién  por algunos co n tra tis tas  que 
se consignen y libren á su  nom bre las can tidades que se les 
adeuden por la ejecución de las obras que tienen á su  c a r
go* fundándose en que por sí m ism os pueden gestionar su  
pobro en la respectiva T esorería  de provincia, como se ve
rifica en los dem ás servicios públiCóS. Eété M inisterio esti
mó favorablem ente alguna de estas peticiones, no sólo por 
estar en arm onía con lo que sé observa en la A d m in is tra 
ción general del Estado, sino p ara  ev ita r las quejas re la ti
vas á la dem ora que sufren  en perc ib ir lo que se les debe, 
descuentos de prem ios por un  servicio  que se les im pone, 
q u é  los c o n tra tis ta s ‘pueden hacer por sí m ism os con m ás 
sencillez para la A dm inistración  y  ven ta ja  propia.

Ei M inistro que suscribe, que ha tom ado en considera
ción los inconvenientes que el ac tua l sistem a de consignar 
fondos ofrece, y exam inado algunos de los an tecedentes 
que obran en el M inisterio,' donde constan  tan to  el im por
te de los derechos exigidos por la in strucción  de los expe
dientes, como los prem ios por cobranza de los hab ilitados y 
depositarios, en m anera  a lguna im putables al contratista* 
n i rnénos al Tesoro, en perju icio  del cual redundan  en d e 
fin itiva algunos de estos gastos, estim a com o m ás conve
niente y práctico, en a rm on ía  tam bién  con lo establecido 
en las disposiciones generales que regulan  todos los serv i
cios del Estado, que, dejando todo lo que se refiere al pago 
de las obras y honorarios, como cuestión de m era con tab i
lidad, á cargo de la Ordenación' de Pagos y de las A dm i
n istraciones económicas, de H acienda púb lica  de las p ro 
vincias, ap a rta  de las Ju n ta s  el enojoso cu idado  de m ane
ja r  fondos que á su  vez dejaban al del Adm inistrador* De
positario , H abilitado  del clero, ó al de las subalternas, y  
las coloca en s ituac ión  m ás desem barazada y con acción 
m ás expedita  y eficaz para  ejercer la celosa v ig ilanc ia  que 
v ienes prestando sobre todo cuan to  se relaciona con la  
reparación  de tem plos y con las personas que en la m ism a 
in terv ienen . E l Gobierno, por su. parte , ordenará con la 
p ro n titu d  posible la consignación ¿e fondos y  expedición 
de los lib ram ientos oportunos, á  fin de que los in teresados 
acudan  á perc ib ir por sí propios su  im porte, ó que gestio 
nen del m odo qué m ejor créan  convenir á  sus in tereses el 
abono de las can tidades que se les adeuden. E ste procedi
m iento, repo rta rá  adém ás la ven ta ja  de que, te rm in ad as y  
recib idas defin itivam ente las o b ra s ,y a  se h ay an  ejecutado 
por co n tra ta , ya  por A dm inistración, el Estado tend rá  co
nocim iento inm ediato  de la inversión  de las can tidades 
consignadas, s in  que pueda darse la ex tra ñ a  andihalía* 
que au n  se observa, de que perm anezcan en poder de a l 
gunas Ju n ta s  diocesanas, de las locales y H abilitados ó De» 
positarios nom brados al efecto , fdndos destinados p a ra  
obras de reparación de tem plos, que habiendo sido lib rados 
y percibidos hace diez, doce y  m ás años, n i se h ay a n  in 
vertido  en las obras, n i tam poco h ay a n  sido re in teg rados 
al Tesoro com o h a  debido hacerse, según  is> exige el r ig o r 
de la contabilidad; y respecto d e  m uchos de los gastados, 
que todavía se desconozca su inversión , po r no haberse dado 
debida cuen ta  de ella, n i rem itido  los docum entoA que con 

■tal objeto se exigen. , :
M iéntras ei serv ic io  de la  re p a ra c ió n  de tem plos rev is

ta  el carácter de obligación que E stado  debe atender» ‘
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consignando al efecto un  crédito en el presupuesto gene
ra l, no puede prescindirse de las disposiciones y leyes que 
regulan la pública contratación , ni de aplicar los precep
tos de la ley de Contabilidad. En arm onía  con aquellas y 
esta fue modificada la m archa irreg u la r ántes seguida, p u 
blicándose modelos para su m ejor y p u n tu a l cum plim ien
to. Mas para conseguir los fines apetecidos, necesario es 
que los Prelados, las Jun tas diocesanas y las especiales, en 
su  caso, secunden como hasta  aquí con empeño y ac tiv i
dad los esfuerzos del Gobierno de S. M., procurando, en 
cuanto  de ellas, dependa, que no h ay a  dem ora en la rem i
sión de los docum entos y datos que se pidan; pues la ex
periencia tiene confirm ado, y  este M inisterio  debe hacerlo 
constar, que en aquellas diócesis que con m ás escrupulosi
dad se han sujetado á Jas disposiciones publicadas; no sólo 
el servicio ha m archado con rapidez, sino que tam bién se 
h an  hecho los pagos á los contratistas con m enor dem ora, 
evitando los entorpecim ientos que la irregu la ridad  ad m i
n is tra tiv a  fácilm ente p resen ta .

Expuestos.los anteriores m otivos, que justifican  sufi
cientem ente la  razón de la presente circu lar, debe el Mi
n istro  que suscribe, guiado por el m ism o propósito, facili
ta r  y hacer m ás expedita la form ación de ciertos proyec
tos y  presupuestos. Dícese en el art. 8,° dél ftéál decretó de 
13 de Agostq de 1876 que los reconocirnierxtos facu lta tivos 
de los edificios, form ación de planos y proyectos de las 
obras se harán  por el núm ero de A rquitectos diocesanos y 
suplentes que el M inisterio de Gracia y  Ju stic ia  nom bré y 
juzgue necesarios. E s ta  disposición absoluta, por j a  cual se 
separó de toda intervención en ja s  funciones fcicultati vas, 
en lo re la tiva  á la  reparación i e  tem plos, á toda ofyra p e r
sona perita  que no sea A rquitecto , obedeció ál escrúpulo 
con que el Gobierno m iró  las disposiciones v igentes, que 
determ inan  las atribuciones que corresponden á dichos 
Profesores, ún icos com petentes para  proyectar y d ir ig ir  
toda; clase de edificios particulares y públicos, entre los 
cuales ño  pueden menos de esta r com prendidos los destir 
nados al servicio de la  Iglesia. Pero como no siem pre pue
den tener desarrollo norm al las m edidas que en ocasiones 
se d ictan  con el m ejor deseo, ha acontecido que cuando se 
tr a ta  de reparaciones de poco coste y  en tem plos sitúa- 
dos á  largas distancias de las capitales dónde residen g e 
neralm ente los A rquitéctoe, á estos se les causan  verdade* 
ro s  perjuicios por tener que abandonar sus hab ituales ocu
paciones y residencia, y  se o rig inan  adem ás gastos excesi
vos, atendido el im porte to ta l de la reparábion que sé pro
yecta .'A dop tando  un tem peram ento  quéh sin m erm ar la 
in tervención de los A rquitectos, en íos^presupuestos que se 
hagan  para,.estas reparaciones, facilite la  tram itación  de 
los expedientes, ocasionando tam bién  menos gastos, ptiéde 
este inconveniente ser m enor, au torizando á los M aestros 
de obras ó á  los Maestros alarifes para  que. io r # q n  los pro - 
yectos j :  presupuestos para trabajos de p u ra  conservación, 
cuyo im porte m aterial no exceda de 1.£50 pesetas, y no 
afécten á  partes í del edificio q u e  puedan considerarse de 
m érito  artístico ; pero pasando los proyectos, ántes de que 
las Ju n tas  los rem itan  á este M inisterio, á los A rquitectos 
diocesanos, para que inform en sobre ellos y  redacten , cuan 
do no lo esté* el resum en general del presupuesto, co n fo r
me al modelo núm . 1.® de los circulados.,

Teniendo presente las anteriores observaciones, y la 
diversa p ráctica  seguida por ja s  Ju n ta s  en la^aplicacion de 
las disposiciones ántes repetidas; ,con el fin de ev ita r para  
lo sucesivo todo m otivo de dudas y consultas; y  a ten to  el 
Gobierno de S. M. á poner el servicio de la reparación  de 
tem plos bajo el uniform e sistem a y princip ios ad m in is tra 
tivos en que están basados los demás del E stado , salvo sóíp 
las excepciones que la índole especial de las obras exigidas 
en algunos templos, y á veces su im portancia  artística:, 
aconsejan, circunstancias apreciadas ya al d ic tarse aque
llas; S, M. e l  R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien m a n d ar qué 
se  cum plan y observen, así por las Ju n tas  diocesanas cckiió 
por cuantos in tervengan  en este im portante servicio, las 
prescripciones y reglas siguientes:

1.a La instrucción de los expedientes prévios se sujes
ta rá  estric tam ente á lo dispuesto en los artículos 18 y  13 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1876; haciéndose cons
ta r  en ellos los datos necesarios sobre la urgencia de las 
obras, im posibilidad de costearías con la  consignación qi*r 
difíaria, inform e de la ^ u tq r id a j  local, fru to  de la cuesta
ción ú  oferta del vecindarm  y; cálculo A proxim ado d e lim -  

a porte  dé la reparación que se soiiéita. L a  Jun ta  dioce
sana, en v ista  de estos datos, resolverá por medió de acuer
d o  en losí?m i(smos expedientes, si pueden ser, O cluidos en 
la  relapioa trim estra l; y en  caso afirm ativo  íps clasificará 
y  n u m era rá 'p o r orden de preferencia, según Ja  urgencia 
de Jas obras. . . . . . .

8 .a P a ra  obtener la aútóH z^ciop de Obras de repa
ración en los tem plos y dem ás edificios eclesiásticos á  qué 
se refiere el decreto citado, las Ju n ta s  diocesanas fo rm arán  
y  elevarán á este M inisterio, según previene él a rt. l í a l a s  
relaciones trim estrales acom pañadas de los. "expedientes 
préyiQS, sobre los que hqyan tom ado acuerdo^fayorable.

Dichas relaciones ss redactarán conformo al siguiente m o 
delo:

DIÓCESIS D E .....
Relación de los expedientes en solicitud de fondos paca obras de 

reparación , instruidos en esta diócesis con arreglo á lo s  artícu
los 1% y  13 del Real decreto de 13 de Agosto de 1876, que forma  
la Junta en conformidad al art.  í í  del minino.

■■ k '  ^  i i i - i i  C á lc u loN u m e r o  N o m b r e  L o c a l i d a d  a p r o x i m a d od o  d e l  e n  q u e  del  c o s t e  OBSERVACIONES.
ó r d e n .  edificio.  _ e s t á  s i t u a d o .  , ,̂elas  o b r a s .

(Fecha y  firma del Presidente.)
No se inc lu irán  en relación, según se . dispuso por la 

Real ó rden -ú rendar de 31 de Julio  de 1877, los expedien
tes an tiguos que ex istan  en este M inisterio y no hayan 
sido reclam ados por las Jun tas, para  apreciar si el im porte 
m aterial de-las obras dei presupuesto form ado an terio r 
m ente puede fijarse como cálculo exigido para figurar en 
la relación, y en caso negativo  para- que se pidan los infor
mes oportunos, conforme al art. 13 del referido decreto.

3.a Toctos los expedientes prévios, ya se refieran á tem 
plos ó á conventos, palacios episcopales ó sem inarios, se 
inc lu irán  en una m ism a relación, con num eración corre* 
la tiva , que seguirá en las posteriores que ’se form en. Los 
que ya figuren en una no se inc lu irán  n i repetirán  en las 
demás, ni se dará un m ism o núm ero á varios expedientes. 
Si al rem itirse  la relación considerase la Ju n ta  preferentes 
las obras de algunos de los ya inc lu idos en las anteriores, 
sobre los cuales no haya recaído la au torización  corres
pondiente, puede hacer de él u n a  recom endación especial 
sin repetirlo en aquella; tam poco se dará  curso ni inclu irá  
en relación, como se previno en la Real órden de 31 de Ju 
lio  de 1877, á n in g ú n  expediente prévio  referente á edifi
cios que hubiesen  sido reparados con fondos del Estado, 

. m ién tras no esté justificada su inversión ; debiendo hacerse 
constar .esta c ircunstanc ia  en los que en lo sucesivo se in s 
tru y a n .

4 a E n n ingún  caso se acom pañarán  á los expedientes 
prévios que se rem itan  con Ja relación trim estra l los pro
yectos n i presupuestos de las reparaciones que se solici
tan , debiendo únicam ente constar el cálculo aproxim ado 
de las obras; n i las Jun tas  au to riza rán  su form ación sino 
después de haberlo  así resuelto  este M inisterio en v ir tu d  de 
lo dispuesto en el a rt. lo  del referido decreto.

5.a Las Ju n tas  diocesanas trasladarán  ín tegras las R ea
les órdenes au torizando la form ación de proyectos á loé 
A rquitectos respectivos, haciendo constar el cálculo que 
sirv ió  de base á cada uno; debiendo el A rquitecto  susperir 
der sus trabajos sobre cualqu ier proyecto cuyo im porte 
pase del lím ite que fija el a rt. 16 del decreto, y m anifestar 
á  la Ju n ta  el aum ento  que podrá necesitar y las razones 
que lo hacen indispensable.

6.a Los A rquitectos diocesanos se su je ta rán  escrupu lo 
sam ente á los modelos circulados y prescripciones de la 
instrucción, p rocurando sep arar con claridad en el re su 
m en del presupuesto, las p artid as  destinadas á la ejecución 
m ate ria l de las o b ras , im p rev is to s ,y  beneficio ind u stria l 
que form an el tipo del de la co n tra ta  de las dem ás que se 
incluyen papa gastos del proyecto; y cuando las obras se 
hagan  por A dm in istración , podrán ad icionar o tra  partida  
para gastos de la Ju n ta  especial, que el Gobierno se reserva 
aprobar según los casos, suprim iéndola siem pre que la*s 
obras hayan  de e jecu tarse  por con tra ta .

7.a Las Ju n tas  diocesanas podrán encom endar los t r a 
bajos necesarios para el reconocim iento de edificios y for
m ación de proyectos de- obras autorizadas á: los A rq u itec 
tos de las diócesis lim ítrofes cuya residencia esté m ás 
próxim a, si el de la prop ia estim are, m ás económico y ex* 

:pedito qup asfe.se.-verifique.
8.a P a ra  que exista la debida uniform idad en la remra

sión de los expedientes y docum entos red ac tad o s 'p o r los 
A rquitectos, estos funcionarios presentarán  por separado, y 
con cubiertas en que así se exprese, el proyecto y su d u 
plicado, con el inform e que previene el a rt. 8.° de la in s 
trucción ; las Jun tas, después de llqnar los demás requ isi
tos, que según los casos sean necesarios, u n irá n  el proyecto 
al expediente instru ido , y* hacieudó c o n s tó  a lf in á i  de este 
el acuerdo que tom en y su  inform e, le.darán  curso, ácom - 
pañando tam bién t i  duplicado cqrreapondientq. ’ . ,

9.® Los proyectos y presupuestos de.mera reparación y  
conservación que no afecten á alguna parte de - los edificios 
considerada de mérito artístico, siempre que el cáícu lóñé  
la  ejecución material de aquéllos no exceda de l .260 pese
tas, podrán formarse, á lo sucesivo , por Maestros de obras 
y  alarifes, designados por l&spíuntas; debiendo someterse

después al informe de los Arquitectos diocesanos, quienes 
manifestarán principalmente si puede ofrecer algún incon
veniente grave la .ejecución de las obras, y redactarán, 
cuando carezcan de él, el resumen del presupuesto y el ge
neral de las mismas, con arreglo al modelo n ú m . 1.° El 
Gobierno podrá disponer, una vez terminadas, q u e se a n  
reconocidas por un Arquitecto para su  recepción definiti
va. La redacción de dichos presupufsios se sujetará á lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes para este servicio.

10. Las Juntas  no autorizarán, ni los A rquitectos for
m aran  presupuestos adicionales a las obras en curso de 
ejecución, sin que previamente se haya- solicitado de esta 
Superioridad, exponiendo las razones que aconsejen la n e 
cesidad de su formación y el cálculo aproximado á que 
puede ascender su importe: en caso de s f.ir autorizados, se 
redactarán  también por duplicado, en la misma forma que 
se exige para  los presupuestos primitivos.

11. El art. 80 del Real decreto de 13 de Agosto de 1876 
dispone que cuando el presupuesto— y debe entenderse el 
de co n tra ta— exceda de o.000 p ese ta s , no se resolverá el 
expediente sin informe del Gobernador c iv il , que o irá n e 
cesariam ente al A rquitecto provincial. Cuando no haya 
A rquitecto p rov incial, ó éste sea el au tor del proyecto, lo 
in fo rm ará  el m unicipal de la capital de la diócesis; y si 
tampoco lo hubiese, las Jun tas rem itirán  los expedientes y 
proyectos sin dicho inform e, expresando la causa de esta 
omisión,

13. Los plazos que para comenzar las obras y otorgar 
la escritu ra  sé fijan al con tratista  en los artículos 13 y 13 
de la in s tru cc ió n , no podrán ser alterados ni sustitu idos 
con otros, según se ha verificado en algunos pliegos de 
condiciones unidos á los presupuestos; debiendo dar p rin 
cipio forzosam ente los trabajos de las obras contratadas 
den tro  de los 30 dias, contados desde la fecha de la órden 
de aprobación de la subasta; sin perjuicio de que si en ca
sos excepcionales no puede el con tra tis ta  verificarlo, soli
cite  próroga utilizando el derecho que le concede el art. 16.

13. Los A rquitectos expedirán las certificaciones de 
obras en los plazos que se fijan en los pliegos de condicio
nes particulares de cada c o n tr a ta , ó en su defecto en el 
que señaja el art. 19 de Ja instrucción , y serán redactadas 
con sujeción á los modelos circulados, sin que se haga a u 
m ento  alguno en concepto de im previstos; y sólo en el caso 
de, haber ocurrido  estos, se valorarán  con las demás obras 
ejecutadas en el período que abrace la certificación.

14. Cuando las obras subastadas hayan de abonarse, 
no sólo con recursos del E stado , sino con otros proceden
tes del fondo de reserva de las diócesis, donativos, lim os
n as, ofertas vecinales y con el im porte de m ateriales to
m ados en cuenta en el presupuesto aprobado, valorarán  los 
A rquitectos en las certificaciones que expidan el im porte 
to ta l  de las obras ejecutadas rn  el período que Jas m ism as 
co m p rend an , expresando después separadam ente la parte  
que corresponda abonar al Estado, y la que deba serlo por 
cada uno  de los mencionados conceptos.

Igual procedim iento se seguirá al hacer las liquidacio
nes finales de las obras.

13. La consignación de fondos para pago de obras su 
b astadas se h a rá  en lo sucesivo á nom bre de los contra
tis tas, que la percib irán  directam ente de las Tesorerías de 
las provincias respectivas,, con las form alidades que estas 
dependencias tienen establecidas. Cuando en casos excep
cionales se haga todavía alguna consignación de fondos 
para  pago de obras de reparación á nom bre de las Jun tas 
d iocesanas, y los habilitados del Clero la cobren d irecta- 

. m ente del Tesoro, percibirán por este servicio un cuartillo  
por 100, según se dispuso por Real órden de 87 de Diciem
bre de i 838; debiendo hacer entrega de los fondos á los 
acreedores en un  plazo que no exceda de ocho dias después 
del cobro.

Los pagadores que se nom bren p ara  obras cuya cons
trucción  se haga por A dm inistración, percib irán  el tan to  
por 1 03  ó rem uneración que en cada caso particu lar se 
señale, como prem io del servicio  que prestan y de la obli
gación que se les impone de ren d ir cuenta justificada de 
las sum as que perciban.

16. Los contratistas á cuyo favor se h ay a  adjud icado  
la  subasta  para la ejecución de las obras, se ñafiarán obli
gados al abono de los gastos que ocasionen la publicación 
de ios anuncios de la subasta en la G a c e ta  y Boletín ofxoiál 
de la provincia, la extensión del acta del rem ate, el o torga- 
m ie n to d e Ja e se r itu ra  de contrata  y la copia en papel sim 
ple de esta, sin tener que satisfacer otro gasto alguno a n 
te rio r á  los de construcción de las obras.

17. E n  las actas de los rem ates se harán  constar por los 
N ótários todas las proposiciones que sean presentadas por 
los Im itadores, expresando si han  sido acom pañadas del 
docum ento en que se acredite haberse constituido el depó
sito  prév io  de o por i 00 para tom ar parte  en el rem ate, en 
m etálico ó en valores públicos, y la cantidad efectiva ó la  
nom inal del m ism o.

18. Los N otarios que au toricen  la escritura  de con tra ta  
h arán  relación en ella del resguardo ó docum ento que ju s-
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tifiquo haberse constituido la fianza del 10 por 100 efee-' 
tivo, en que se haya adjudicado el remato.

Las Juntas rem itirán á este Ministerio una copia en pa
pel simple de la escritura, y cuando en virtud do lo dis
puesto en el párrafo últinm del art. 1$ de la instrucción, 
se dispenso de su otorgamiento, se rem itirá en el naisrno 
plazo que dicho articulo lija copia del resguardo de la fian - ' 
za preslada, devolviéndose el original al contratista.

19. Para obviar las diitoultaehs que se han tocado en la 
práctica en la devolución de las lianzas á los contratistas 
por no haberse sujetado su constitución á una fórmula 
precisa, se usará en lo sucesivo la siguiente:

*D. N. N., de su propiedad y para garantir la ejecución 
de las obras de reparación ó construcción del (templo ó
edificio) d e . . . * ; ,  provincia d e .  , de cuyas obras es
contratista, y á disposición de la Jun ta  diocesana de  ,
entrega en depósito la cantidad d e . . ** • (se expreso.ra en 
letra la suma! determinando si es en metálico ó en valores, 
y en este caso designando los que séan, y teniendo pre
sente que el i importe de la fianza ha de .ser por su valor 
efectivo al tipo de cotización y no por el nominal).» Los de
pósitos para las lianzas pueden ser constituidos por el mis
mo contratista ó por otra persona que garantice la ejecu
ción dil contrato, siendo devueltas á su tiempo al que re 
sulte ser propietario' del depósito,

80. En las m inutas de honorarios expresarán los Ar
quitectos to ios los servicios Facultativos que hayan pres
tad©' y les sean de abono, fijando según tarifa e l importe de 
'tos devengados, por cada uno -de ellos, y haciendo después 
lía deducción correspondiente conforme á lo'dispuesto en el 
decreto referido'.

81. Los pagadores á cuyo nombre se hacen las consig- 
n&ciones para pago de obras autorizadas por Administra— 
cion, ciarán cuenta, con forme al modelo nú tu. 5.® de los 
circulados, de la fecha de su cobro, y  justificarán su in 
versión, según previene el art. 37 de la instrucción, dentro 
del plazo lijado en las disposiciones vigentes. ■

Ño habiendo rendido lodos los. pagadores - tos cuentas 
de las obras que se han ejecutado por1 Administración' den
tro  de citado plazo, deberán verificarlo,, los qué estén en 
descubierto del cumplimiento de este servicio, en "el té r
mino de un mes, á contar desde que k  presente circular sea 
recibida en la diócesis. ■

88. El art. 87 de la instrucción previene que se. dé cuen
ta  á  este Ministerio de la" terminación de las obras, para 
que se designe el Arquitecto que haga la recepción provi
sional de las mismas. Si pasados veinte dias desde la fecha 
en que se haya remitido por la Junta la comunicación ha
ciéndolo- presente, no se hubiese hecho dicha designación, 
el Prelado dará orden al Arquitecto diocesano para que lo 
verifique. Igual procedimiento se seguirá cuando term i
nado- el plazo de garantía y responsabilidad del contratista 
deba hacerse, conformo al art. 38* la recepción definitiva 
de las obras.

23. No se tra tará  más que de un solo asunto en cada 
comunicación.,

Para evitar la confusión que resulta de la práctica con
traría , serán devueltas á las Juntas diocesanas respectivas 
con aquel objeto- las que comprendan diversos expedientes 
en un solo oficio. . :

84. Se excito d. celo de los Presidentes ¡de las Juntas 
diocesanas para que, haciendo uso de su autoridad, eviten 
el retraso que se observa en la tramitación de algunos e x 
pedientes, y que ni aquellas ni los Arquitectos dejen de 
promover y dar por su parte el más pronto y exacto- cum
plimiento á las órdenes que se expiden por -este Ministerio.

■ De Real orden lo digo á V  para su in teligencia y
cumplimiento-, sirviéndose V...,,., acusar el recíba- de la-pre
sente circular. Dios guarde á V muchos años. Madrid 13
de Diciembre de 1880. .

SATURNINO ÁLVAREZ BUGALLAL.

A los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Vicarios C apitu
lares Sede vacante.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN.

Ilm o. Sr.: En vista del informe favorable emitido por 
la Real Academia de la Historia acerca de la Historia del 
Renacimiento literario contemporáneo en Cataluña, Balea
res y Valencia, por D. Francisco jMaría Tubino; y cum
pliendo además con las prescripciones del Real decreto de 
12 de Marzo de 1875 y Real orden de 28 de Junio de 1876,

S. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que se suscriba 
este Ministerio por 150 ejemplares, con destino á las Bi
bliotecas públicas y demás establecimientos de Instruc
ción, y con cargo a! cap. 16, art. '1.a, del presupuesto cor
respondiente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita en la precedente Real orden.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .— Unió. Sr.: Esta Real Aca

demia ha examinado los doce primeros cuadernos de la obra de 
D. Francisco María Tubino, titulada Historia del Renacimiento 
literario contemporáneo en Cataluña, Baleares y Valencia, r e 
mitidos por V. I. á la Academia para los efectos del Real de
creto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de £3 de Junio 
de 1876.

El estudio de las literaturas llamadas romances, tan bri
llantemente proseguido por Diez y Bartsch en Alemania, por 
Mussaíla en Austria, por Meyer en Francia, y por otros no me
nos distinguidos filólogos y literatos en Italia é Inglaterra , si 
viene siendo objeto de notables explicaciones hace muchos 
años en la Escuela superior de Diplomática, debidas primero 
al docto D. Podro Monlau, después á su antiguo discípulo, y hoy 
dignísimo Profesor D. Vicente Vignau, y si ,se ha cultivado 1 
también, siempre en su relación más literaria que lingüística, 
por los Excmos. Sres. D. José Amador de los Rios y D. Víctor 
Balaguer; no lo liabia sido en el momento histórico de nuestro 
siglo, lo cual hace con acertada crítica en la obra de que se 
tra ta  su diligente autor.

El Sr. Tubino se ha fijado en una de las manifestaciones de 
esa literatura, en el renacimiento de que son teatro  las provin
cias de la región oriental de España y sus islas adyacentes; y 
comprendiendo el carácter y los alcances del problema, lo plan
tea y resuelve, en cuanto es dado juzgar por lo publicado, con 
seguridad y acierto, con crítica desapasionada y con verdadero 
amor de patria, no perdiendo de vista lo aue se debe á la uni
dad que felizmente alcanza nuestro país.

Comprenden los cuadernos recibidos una filosófica in tro
ducción, donde el autor prepara el ánimo de sus lectores para 
que le sigan con fruto en el curso de las investigaciones co
menzadas. Sobre fijar lo que llamaríamos personalidad política 
que en lo antiguo alcanzaron Cataluña, Valencia y Baleares; 
determinando los elementos que figuraban en su organismo, 
ocúpase en el origen y formación de las lenguas neo-latinas, y 
en cómo nacen y crecen las nuevas formas y géneros litera
rios á ellas peculiares. En esta parte, la novedad en los puntos 
de vista acompaña á la justicia con que el autor procede. No 
se habla atribuido cumplidamente hasta ahora al sacerdocio 
católico la parte que de pleno derecho le corresponde en la for
mación de las lenguas romances; habiéndose, sí, emitido consi
deraciones valiosas acerca de su representación en la constitu
ción de las nuevas sociedades y quilatado su influjo en la poe
sía popular; mas en lo que toca á la filología, necesario era 
ofrecer á buena luz y con la debida extensión los hechos, para 
señalar, como lo hace el Sr. Tubino, la  principal, la decisiva 
influencia sobre el lenguaje del poder conservador y docente 
que su importancia y la pureza de su doctrina habian dado á 
la jerarquía eclesiástica al fenecer el cesarismo y al empezar 
la alianza entre el Pontificado y el elemento germano.

E ntraña el florecimiento literario en que se ocupa la-obra 
del Sr. Tubino problemas de la mayor importancia para la 
historia general de nuestra patria; y el autor, aunque sin creerá 
se en la necesidad de resolverlos, alega datos muy útiles para 
guiar al hombre de Estado que se proponga estudiarlos; y re
lacionando el desarrollo puramente estético con el de las ins
tituciones, hace ver la compenetración de la cultura nacional 
y do la provincial, y la parte que en los adelantos literarios de 
la región que estudia corresponde á cada una de ellas.

Al historiar el Renacimiento desde el comienzo de nuestro 
siglo hasta lo presente, el autor reseña y aprecia los hechos que 
a aquél se refieren, y reúne gran copia de datos, que habrán de 
ser muy útiles á todo el que se proponga escribir con fruto la 
historia de la literatura española contemporánea y la de nues
tra civilización actual.

El Sr. Tubino, en efecto, ha dado á su digno empeño las 
condiciones necesarias para que sea tan fecundo en enseñanza 
como meritorio en buenos propósitos.

En vista de lo expuesto, la Academia, teniendo también en 
• cuenta que el mismo autor es el editor, lo que á los hombres de 

letras impone penosos sacrificios, opina que esta obra debe re
comendarse al Gobierno para que le otorgue la protección que 
estime conveniente.

Así tengo el honor de manifestarlo á V. I. por acuerdo de 
este Cuerpo literario, con devolución de los doce, cuadernos y 
de la instancia del autor.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1880.=E1 Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. Director 
de Instrucción pública.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons* 

titueional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Licenciado D. Tomás María Mos
quera, que representa á D; Antonio Rodríguez Orejas, de
mandante, y mi Fiscal, á nombre de la Administración 
general, demandada, sobre revocación dé la Rea¡.l orden 
de 23 de Octubre de 1877,.que aprobó la liquidación de los

trozos 8.°, 9.°, 10 y 11 de Ja carretera de Ponferrada á b e n 
se, de que fué contratista el demandante:

Visto:
• Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que celebrado remate en esta Corte y en Orense para 
contratar las obras de los indicados trozos 8.°, 9.°, 10 y 11 
de la carretera de Ponferrada á Orense, fueron adjudicados 
por Real orden de 26 de Mayo de 1860 á D. Antonio Rodri- 
guez Orejas, como mejor postor que licitó en aquella ciu
dad, por la cantidad de 2.111.000 rs.:

Que después de varios incidentes que carecen de im 
portancia ai objeto del pleito, se concedieron al contratista 
diferentes prórogas para la terminación de las obras, sien
do la última la otorgada por orden de la Dirección de 4 de 
Febrero de 1864, que terminaba en fin de Agosto del mis
mo año; en la inteligencia de que si ántes de terminar ese 
plazo se conociese que ei contratista, desentendiéndose de 
las órdenes que se le tenían dadas, no había de poder con
cluir las obras dentro del mismo, se continuarían por Ad
ministración á cuenta del contratista; y como no las ter
minara, dispuso la Dirección general de Obras públicas en 
orden de 10 de Octubre del mismo año de 1864, que se apli
case á D. Antonio Rodríguez ei art. 19 del pliego .de con
diciones generales de 18 de Marzo de 1846, vigente para 
esta contrata, poniendo desde luego las obras por Admi
nistración por cuenta del contratista:

Que continuadas las obras por este sistema, solicitó Don 
Antonio Rodriguez en 11 de Mayo de 1867 que se rescin
diese el contrato y se procediese á Ja medición y liquida
ción definitivas, con alza miento de fianzas y resarcimiento 
de perjuicios, fundándose en que si la Administración se 
había encargado de las obras por suponerlas paralizadas, 
no habiendo cortado este mal, porque"el retraso era mayor, 
se le irrogaban injustos perjuicios; y estimando estas ra 
zones la Dirección general, se expidió por el Ministerio de 
Fomento la Real orden de 16 de Mayo de 1868 acordando 
dicha rescisión, en el concepto de que el recurrente no 
tendría derecho á hacer reclamación alguna por concepto 
de daños y perjuicios , y con arreglo á las siguientes con
diciones: pr imera: que además de los 2.840 escudos gasta
dos en la reparación de Jos deterioros que sufriéron las 
obras durante el tiempo que las tuvo abandonadas el con
tratista, deberían cargársele 3.956, ó sea la tercera parte 
de la mitad del aumento de precio que con respecto al pre
supuesto tuvieron las obras ejecutadas por la Administra
ción, ocasionado por la subida de jornales; segunda : que 
se procedería inmediatamente á la recepción y liquidación 
de todas las obras que se hallaban ejecutadas en 9 de Agos
to de 1867 ; terpera: que esta liquidación deberla dividirse 
en dos partes, comprensiva la primera de las obras ejecu
tadas y materiales acopiados por el contratista, y de las 
herramientas y demás efectos de la propiedad del mismo 
de que la Administración se hubiese hecho cargo para la 
continuación de Tos trabajos, y la segunda de las obras 
construidas por aquella; y cuarta: que en esta segunda li
quidación se cuidara de expresar por nota al final: prime
ro: que la mitad de los 23.740 escudos 88 milésimas, im 
parte del mayor coste de las obras ejecutadas por la Ad
ministración con relación al presupuesto, provenia d é la  
subida que sufrieron los jornales , y la otra mitad, del re
traso con que la Administración efectuaba los pagos; y 
segundo, que de los 10.805 escudos gastados en reparar 
daños y desperfectos délas obras, 2.840 corresponden á 
los ocurridos en los siete meses que el contratista tuvo 
abandonados los trabajos:

Que en 25 de Noviembre de 1869, el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Orense remitió á la Dirección general del 
ramo el acta de recepción definitiva verificada (ex Castro- 
Caldelas en 26 de Octubre anterior, de las obras empezadas 
y no terminadas por D. Antonio Rodriguez Orejas, cuya 
acta aparece firmada por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
por el Ingeniero director de las obras y por el contratista, 
sin que conste reclamación alguna de este; y la Dirección 
en 14 de Diciembre acordó aprobar la referida recepción, 
aprobándose asimismo en 11 de Enero de 1870 la de las 
ejecutadas por la Administración:

Que en 20 de Julio de 1876 el Ingeniero Jefe de la pro
vincia referida remitió á la Dirección general copia de un 
oílcio del Ingeniero encargado de practicar la liquidación 
de las obras ejecutadas por Rodríguez , expresando que las 
diferentes vicisitudes por que habla pasado el contrato y la 
marcha anormal del mismo presentaban .grandes dificul
tades para formarla: que al encargarse de estos trabajos, 
de que no tenía ningún antecedente, encontró un borrador 
de la liquidación practicada al contratista, el cual la de
volvió, no conformándose con ella, y presentando un plie
go con 360 reparos referentes á errores qué decia cometi
dos: que para obrar con acierto hubiera sido conveniente 
volver á rectificar en presencia dei contratista los datos 
de campo, y en vista de ellos practicar la liquidaciónpero, 
esto era ya impÓsililéATporque las obras estaban term i
nadas por él nuevo contratista D. Juan Fuentes Pérez: que 
en vista de esto reunió todos los datos referentes al asunto, 
y redactó una nueva liquidación, teniendo presentes el bor
rador que éxistto, las reclamaciones del contratista, y los 
datos dé campo tomados á su tiempo, así como la de ja s  
obras ejecutadas por Administración, se pasó un ejemplar 
al contratista en 16 de Julio de 1875 para que estampara 
su conformidad, pero que aun; no le había devuelto á  pesar 
de habérsele pedido de oficio, alegando que jao habia teni
do tiempo bastante para examinarlo:

Que la Dirección general, en vista dé este oficio, dirigi6 
al Ingeniero Jefe una orden con fecha 26 dé Julio, previ
niéndole que cualquiera que fuese el í resultado del plazo 
dado áD. Antonio Rodriguez para que devolviera la liqui
dación de las obras ejecutadas en la carretera de Ponfer
rada á Orense, remitiera los datos de la misma para resol
ver lo que correspondiera:

Que remitidos los datos para las liquidaciones, se pasa
ron á informe de la Sección segunda de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, que le evacuó en 24 da 
Máyo de 1877, manifestando que eran aceptables, sin per
juicio de lo que jpMiera resultar de justas reclamaciones*
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y proponiendo: primero: que son aprobables los datos para 
la liquidación de Jas obras ejecutadas por D. Antonio Ro
dríguez, cuyo importe líquido es de 1.500.552 rs. 91 cénts., 
debiendo deducirse las cantidades que hubiese recibido á 
buena cuenta, y corregirse por quien correspondiera los 
errores num éricos, si ios hubiera, cometidos en las ope
raciones aritméticas; segundo: quei o son tam bién los da
tos para ia liquidación de las obras hechas por la Adm inis
trac ión , cuyo importe es de 669.465 rs. 74 cén ts ., que de
berá convenir con las listas mensuales; y tercero: que no 
procedía el descuento al contratista de 1.147 rs. 61 cénti
mos , según 1a baja hecha en el remate de 5‘02438 cienm i
lésimas por 100 del importe de las herram ientas que se 
tomaron p.or la Administración, por no estar fundado en 
disposición alguna:

Que examinadas las liquidaciones por el Negociado de 
Contabilidad, se encontraron conformes en su parte a r it
m ética;

Y que de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción, de acuerdo con el anterior informe de la Junta con
sultiva, se dictó por el Ministerio de Fomento la Real or
den de 22 de Octubre de 1877 aprobando la liquidación de 
las obras ejecutadas por D. Antonio Rodríguez en su con
tra ta  rescindida de los trozos 8.°, 9.°, 10 y 11 de la carrete
ra  de segundo orden de Ponferrada á Orense, por su im 
porte de 375.138 pesetas 24 céntim os, á cuya cantidad 
deben agregarse las 336 pesetas 90 céntimos, por no proce
der el descuento que se hacía en ia liquidación, por la baja 
obtenida en la subasta, aplicada al importe de la herra
mienta tomada por la Administración al rescindirse el 
contrato.

Vistas las actuaciones eontencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Tomás María Mosquera, á nom 
bra de D. Antonio Rodríguez Orejas, en 6 de Mayo de 1878 
presentó ante el Consejo demanda, que amplió despees de 
declararse procedente la via contenciosa, con la súplica de 
que en definitiva se deje sin efecto la Reai orden antes ex
tractada, notificada en 7 de Noviembre de 1877, mandando 
se proceda á revisar ó á practicar de nuevo la liquidación, 
con audiencia ó intervención del contratista, y con suje
ción á las prescripciones vigentes en la m ateria:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva d e ja  
demanda á ia Administración general, del Estado, confir
mando la Real orden reclamada:

Que habiéndose acordado para mejor proveer se r e c la 
m aran del Ministerio de Fomento, el acta de la medición y 
valoración de las obras verificada en i.° de Junio de 1869 
y  el borrador dé la liquidación que parece se entregó al 
contratista en 24 de Julio de 1875, contestó el Ministerio 
de Real orden en 23 de Febrero últim o que, no existiendo 
dichos documentos en la Dirección general de Obras p u 
blicas, se reclamaban del Ingeniero Jefe de la provincia* y 
en 22 de Marzo trascribió una comunicación de este fun
cionario en la que expresaba que tampoco tenia los docu
mentos reclamados, los cuales podian obrar en poder del 

. contratista: /  .
Que en su consecuencia la Sección de lo Contencioso 

en 6 de Abril dictó providencia mandando que se requiriera 
al Licenciado D. Tomás María Mosquera para que dentro 
del término de 15 dias presentara los documentos que la 
Sección tenía reclamados; y con escrito de 7 de Maya, 
después de hacer constar que no acompañaba el acta de 1.° 
de Julio de 1869 que no existia, según manifestaba taim  
bien el Ingeniero Jefe de la provincia de Orense, presentó 
el Licenciado Mosquera el proyecto de liquidación formada 
en 1875, que aparece suscrita por el Ingeniero D. León Do- 
mereg, pero sin autorizar con el V.° B.° del Ingeniero Jefe 
y sin él «Conforme» del contratista, y nueve cuadernos 
expresivos de la medición de las obras y de los^datos para 
la liquidación firmados por el Ingeniero D. Enrique Trom
peta , en los cuales, después de esta firma, consta la. con
formidad del contratista, sin perjuicio de las reclamacio
nes que á su derecho conviniera hacer ante la Dirección 
general de Obras ¡públicas.

Visto el pliego de condiciones generales para las con
tratas de obras públicas de caminos,^ canales y puertos 
aprobado por Real orden de 22 de Abril de 1846, que se 
hallaba vigente al celebrarse esta contrata, y cuyo art. 28 
dice: las mediciones generales y particulares y los estados 
de gastos de obra y relaciones de recepción deberán comu
nicarse al contratista para su aceptación: en el caso que la 
resista, expondrá por escrito los motivos que tenga para 
la negativa en los 10 dias siguientes á ia presentación de 
dichos documentos; y entonces se tomará acta de. la pre
sentación y dé las circunstancias que la hayan acompaña
do. Gomo un término más largo podria muchas veces im
posibilitar la averiguación de las causas de ciertas recla
maciones, .nunca se admitirán ai contratista respecto á ios 
documentos que aquí se mencionan, trascurrido el plazo 
de 10 dias. 'Cuando este hubiese terminado, se considera
rán como aceptadas por él, aun cuando no las haya firman
do. El acta de presentación siempre deberá unirse en apo
yo de los documentos que no hubiesen sido aceptados.»

Visto el art. 34, con arreglo al cual todas las recepcio 
nes de las obras se harán por el Ingeniero en presencia del 
contratista, citándole al efecto por escrito si se hallase au
sente y haciendo mención de esta circunstancia en el acta:

Visto el art. 66 del pliego general de condiciones para 
la contrata de obras públicas, de 10 de Julio de 1861, que 
dice: «En las actas que se extiendan de medición y recep
ción y en los documentos que las acompañen, deberá apa
recer la conformidad del contratista ó su representante: en 
caso de no conformidad expondrá sumariamente y á re
serva de ampliarlas dentro del preciso término de 30 dias 
las razones que tenga para ello. Si dejase trascurrir este 
término sin verificarlo, se entenderá que se conforma, sin  
admitirle ulterior reclamación. De dichas actas y docu
mentos se entregará al contratista copia.autorizada.»

Visto el art. 67, según el cual la liqtíidacion ^definitiva > 
se hará en vista de la medición general. Ésta liquidación  
se redactará en la forma-que se halla prevenida ó que en 
lo sucesivo se previniese en los reglamentos y deberá com

prender todos los trabajos ejecutados, comunicando su* re
sultado al contratista para los efectos del artículo an 
terior:

Considerando que en el cm o  presente Ja cuestión se 
halla reducida á exam inar si por parte del Esteno se veri
ficó con arreglo á los artículos citados del pliego de condi
ciones generales Ja medición, recepción y liquidación de 
las obras ejecutadas por D. Antonio Rodríguez; y si este 
prestó su conformidad ó bien usó en tiempo háLuí del de - 
reclio que para exponer y ampliar sus reclamaciones ie re
servan Jos propios artículos:

Considerando que Ja recepción de Jas obras por el In 
geniero tuvo lugar á presencia del contratista, como pre
viene el art. 34 del pliego de condiciones g'-neralesde 1846, 
y que las actas de 26 de Octubre de 1869 fueron suscribas 
por Rodriguez sin consignar reclamación alguna ni enton
ces ni dentro de los 10 dias que marca el art. 28 del plie
go de 1846 ó de los 30 que concede el 66 del de 1861 para 
ampliarlas en el caso, que por otra parte no es eJ actual, do 
haberse negado el contratista á prestar su conformidad: 

Considerando que inútilm ente se pretende, en la de
manda que esta recepción verificada eri 26 de Octubre 
de 1869 no fué definitiva, porque definitiva se declara tex
tualm ente en todas las actas firmadas por Rodriguez: 

Considerando, según resulta de la comunicación del In 
geniero, que en vista de los 360 reparos puestos al borra
dor de liquidación, las demás reclamaciones y los datos da 
carnpo, fué redactada la liquidación definitiva y se com u
nicó para que estam para su conformidad al contratista, el 
cual, á pesar de haberle reclamado varias veces la devolu
ción, dejó trascurrir más de un año sin manifestar si se 
conformaba ó no con ella, alegando que aun no habia te 
nido tiempo para su revisión:

Considerando que por haber dejado trascurrir un espa
cio mayor de 30 días sin oponer reparos á la liquidación 
definitiva ni pedir que se uniesen áelia  Jos datos omitidos, 
según ahora insinúa el demandante, Ja expresada liqu ida
ción debió reputarse como aceptada al tenor de lo estable
cido por el art. 28 del pliego de condiciones generales 
de 1846 y del 66 y 67 del pliego de 1861;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana,. Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Gar
rido, D. Ramón de Campoamor, el Conde de Torreánaz* 
D. Mariano Cancio Villaamil, D. Francisco Parreño y Don 
Antonio Guerola,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la demanda 
propuesta á nombre de D. Antonio Rodriguez yen confir
m ar la Real orden de 23 de Octubre de 1877,

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.=ALFON30.==tól Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado* hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y  autos á que se'refiere ; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid * 30 de Setiembre de Í880 .=A ntonio  de Veja
rano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una Doña Isabel Fer
nandez de Lara, apelante, viuda de D. José Moreno L a 
yando, Presidente que fué de varias Audiencias, y de Ja 
otra ia Administración general, apelada, representada por 
Mi Fiscal, sobre mejora de pensión de viudedad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, d |l que resulta:
Que D. José Moreno Luyando principió á servir en 3! 

de Enero de 1839 en el Archivo del Ministerio de Gracia 
y Justicia, y después de haber ocupado diferentes destinos 
en la carrera judicial, fué nombrado Presidente de Sala de 
la. Audiencia de Cáceres en 16 de Setiembre de 1867, y 
Presidente de Jajnism a Audiencia en 16 de Diciembre 
de 1870, desempeñando igual cargo en otras hasta el 18 dé 
Junio de 1876, en que falleció:

Que en 6 de Julio Doña Isabel Fernandez de Lara soli
citó que se le declarase con derecho á la pensión del Tesoro 
que la correspondiera, y la Junta de la Deuda en 7 de Ju 
lio de 1877 reconoció á D. José Moreno Luyando 27 años, 
cuatro meses y 11 dias de servicios, y el regulador de 8.500 
pesetas para los efectos de pensión del Tesoro á su viuda, 
por ser el sueldo que su caucante disfrutó por el tiempo 
mayor de dos años ántes de la publicación del decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868, y acordó que volviera el expe
diente al Departamento para la propuesta que procediera: 

Que en su virtud, la propia Junta en 22 de Setiembre 
del expresado año 1877, declaró á  favor de Doña Isabel 
Fernandez de Lara el derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.125 pesetas anuales, ó sean 25 céntimos del 
sueldo regulador de 8.500 reconocido á su causante, con 
más de 25 años de servicios, cuya pensión debiera disfru
tar desde el dia 19 de Junio, que fué eí siguiente al del fa
llecimiento de aquel:

Que en 21 de Octubre siguiente, la interesada se alzó 
contra el acuerdo anterior, manifestando que se habia cla
sificado á  su esposo como Presidente de Sala en vez dé 
Presidente de Audiencia, y pidió que se la señalase pen
sión con arreglo al último sueldo:

Que de conformidad con el dictamen emitido por la 
Asesoría, sé expidió por el Ministerio de Hacienda Real 
orden en 31 de Marzo de 1878, en que se declaró que la in
teresada no tiene derecho á que su pensión de viudedad se

regulo con arreglo á ias disposiciones del proyecto de lev 
cío SO de Moyo de 1862, en razón á los destinos de Prest- 
«leute de Jas Audiencias de Cáceres, Albacete, P ilm a v 
Burgos, que su cansante sirvió con el sueldo de 40.000 pe
setas anuales, con posterioridad á la puMiu&Mou del decre
to-ley do 23 de Octubre de 1868;

Y que esta resolución fué trasm itida al Gobernador da* 
Ja provincia cíe Madrid, que en comunicación de 28 de Jubo  
de 1878, expresó haber dado conocimiento á Ja .interesada, 
entregándola en ei mismo dia el traslado- remitido por la. 
Junta:

Visto el expedientedesegunda instanciaycn que consta: 
Que en 6 de Setiembre cRí mencionado año Doña R a

bel Fernandez de Lara acudió- al Ministerio ende i tundo 
que unido á su instancia se pasase el expediente á Ja Sala 
de lo Conte-nciosoflel Consejo de. Estado,* para*que, en v is 
ta  de otros expedientes de i-gu.fi índole en que estaba e n 
tendiendo, resolviera lo justo:

Que recibido el expediente, la Sección disposo que se 
pusiera de manifiesto para que mejorara el recurso la in te 
resada; é ignorándose su domicilio, se mandó insertar la 
cédula en Ja G aceta  oficial y e» el Bol et ín  de este provin
cia, lo que tuvo efecto en 24 y 28 de Febrero dé- 1879, fi
jándola ei plazo* de 20 días, sin que compareciera en este 
tiempo:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó con la solicitud de 
que se absuelva á la Administración de ia demanda y se 
confirme íntegramente U Real orden reclamada;

Y que posteriormente presentó-escrito Doña Isabel Fer
nandez de Lara, en que pide que se revoque la Rea-l orden 
de 31 de Marzo de 1878, y en su lugar que se le declare 
con opcion al Monte-pi,o respectivo al sueldo de Presiden
te de Audiencia que disfrutó su difunto esposo:

Visto el art. IA del proyecto de ley de 20 de- Mayo 
de 1862, que declara con derecho á pensión sobre el* Teso
ro á los empleados de todos los ramos de la A dm inistra
ción y á sus viudas y huérfanos:

Visto el art. 7.® del mismo proyecto, en que se dispone- 
que la importancia de-todas Jas pensiones, excepto k  de 
ios Ministros de la Corona y las de sus viudas y huérfa
nos, será ia que corresponda al número fie años de servi
cies, y se regulará por el mayor sueldo de planta cjíe en 
uno ó más destinos de nombramiento Real ó de las Cor tes- 
servidos en propiedad se hubiera disfrutado por lo menos 
dos áños:

Visto el art. 40, en que se establece que las pensiones 
vitalicias serán proporcionales al sueldo regulador y á los 
años d© servicios, fijándose á  los 25 años 25 céntimos:: 

Visto el art. 66, párrafo segundo, en el cual se previe
ne que Jas viudas y huérfanos de los empleados que falle
cieren después de la publicación de la misma, conserva
rán ei derecho á Jas pensiones que por los reglamentos y 
disposiciones anteriores les correspondieran, si sus m ari
dos ó padres no hubiesen variado de clase; si estos hubie
sen obtenido ascenso, las viudas y huérfanos podrán optar 
entre Jas pensiones á que por dichos reglamentos y dis
posiciones tuviesen derecho en ia fecha de la publicación 
de la Jey, ó Ja que ésta Jes señale:

Visto el art. 15 de la ley de Presupuestos de 25 de Ju 
nio de 1864, en que se establece: primero: que hasta que 
se publique la ley general de clases pasivas, las viudas y 
huérfanos de los funcionarios públicos no incorporados 
actualmente á los Monte-pios, tendrán derecho á pensión 
del Tesoro con sujeción á Jo dispuesto en los a rjt-3 cu
los 45 al 66, 69, 70 y 75 del proyecto de ley presentado 
por el Gobierno al Congreso de Diputado» en 20 de Mayo 
de 1863; y segundo: que las viudas y huérfanos de los* em 
pleados que en adelante fallecieren y se hallaren incorpo
rados á los Monte-pios, podrán optar á la pensión que por 
las disposiciones actuales les corresponda, ó á las que-ten
gan derecho con arreglo á los artículos mencionados en el 
párrafo anterior:

Visto el a r t  13 del decreto-ley de 22 de Octubre de 4868 
declarando en suspenso ios artículos del proyecto de ley 
de 80 de Mayo de 1862, puestos en vigor por la ley de Pre
supuestos de 1864 y siguientes, hasta que las Córten-Cons
tituyentes resuelvan lo que estimen oportuno:

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28*de Fe
brero de 1873, en que se dispone que hasta que se aprmebe 
una ley general de clases pasivas, serán estrictam ente 
cumplidas las prescripciones del decreto-ley de 2.2 de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo* pero sin 
que en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en leyes 
anteriores:

Vista la disposición 4.a de 3a Real orden de 7 de Agos
to de 1375, que dice que suspendida por el art. 13, del de
creto-ley de 22 de Octubre de 1868 la aplicación de las dis
posiciones á  que se refiere ei art. 15 de la ley de Presu
puestos de 1864; careciendo dicho precepto de fuerza 
retroactiva y correspondiendo determ inar sus efectos, se 
declara para este fin que tienen adquiridos derechos á los 
beneficios dispensados por las citadas disposiciones las v iu 
das y huérfanos comprendidos en la regla 1.a, siempre que 
sus causantes ejercieran con anterioridad á la publicación 
del enunciado decreto-ley los destinos á que fuera propio 
el goce de la pensión de viudedad ú orfandad,, con inde^ 
pendencia de si el fallecimiento de dichos causantes fué 
anterior ó posterior á lá indicada publicación:.

Considerando que los artículos d&l proyecto de ley da 
20 de Mayo de 1862, puestos en vigor por la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, y eja los chales Doña Isabel 
Fernandez d© Lara funda su derecho á k  m ejora de pen
sión que solicita, quedaron en suspenso por ei art. 13 dei 
decreto-ley de 22 de Octubre de 1868:

Considerando que como al acordarse dicha suspensiva, 
no habia ascendido D. José Moreno Luyando á Presidente 
de Audiencia, sólo tenía derecho á que el sueldo regulador 
para fijar en su dia la pensión del Tesoro correspondiente, 
á  su  viuda fuese el del empleo de Presidente de Sala que* 
entonces desempeñaba, y no el señalado al primero de los 
expresados cargos: ■ .

Considerando de consiguiente que Doña Isabel Fer»
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nandcz de Lnra no Hcró ú adquirir  derecho á la pensión 
que solicita porque el ascenso que obtuvo su marido en 16 
cié Diciembre de 1870, lo fué cuando ya estaban en sus
penso las disposiciones del proyecto de ley de 20 de Mayo 
de i 862;

Y considerando que las dudas que pudieran ocurrir ,  
atendido h! contexto del art, 10 de la ley de 28 de Febrero 
de 1878 p^ru resolver si la cuantía  de las pensiones de 
v iudedad del Tesoro fiaban fijarse con relación al m ayor 
sueldo del causante, aun en cd ciso  de haberlo obtenido 
despius de 22 de Hombre de 1888, o con relación á los des
tinos desempeñados con anterioridad, se han resuelto en 
este último sentido por la regla 4 a do la Real orden de 7 
de Agosto de i87S;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso clel Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ran D. José García Barzanallana, Presidente; D. Felicia
no Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Mar
tínez , D. Juan Jiménez Cuenca, D. Augusto Amblard, el 
Cunde de Tejada de Valdosara, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisc « Rubio, D. José Magaz y .Taime, el Conde 
de Torreánaz, D. Francisco Par reño y D. Antonio Goerola,

Vengo en desestim ar el recurso in terpuesto  por Doña 
Isabel Fernandez de Lara, y en confirmar Ja Real orden im 
pugnada de 31 Marzo de 1878.

Dado en San Ildefonso a dos de Agosto de mil ocho- 
cipntosc»phenta.=.\LFONSO.==B3l Presidente del Consejo 
de M inistros Anión ¿o C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .»

Publicación. = L iñdo  y publicado' el anterior Real decre
to por mí el Secretario interino de 3a Sala de Jo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando a u 
diencia piibbca dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y matos á que se refiere; que 
su una á Jos misinos; se notifique en forma á Jas partes, y 
se i n s e r t e  n i  la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 80 á t  Setiembre de 18 8 0 . = Antonio de Vejarano,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  general de la Deuda publica.
Viui'iendo rn 31 del corriente un semestre de intereses de 

la Deuda publico, esta Dirección general ha acordado abrir el 
payo de los ursinos el di a 3 de Enero próximo, en la forma si
guiente:

1." Toilns las* facturas presentadas hasta fin del corriente 
mes de Diciembre, se satisfarán por la Tesorería dentro de los 
45 primeros dias de Enero próximo, de clicz de la mañana á dos 
de la i arrie, con arreglo á los señalamientos que á continuación
se expresan:

DIA. 3 DE ENERO.
Facturas di renta perpetua interior y exterior, números del 

1 al 550. ' . ■
DIA 4.

L  as m is i a a s J a c i 11 r a s , uu n j c r o s 55 i  a l  1.125.

DIA 5.
Fací uros de obligaciones del Estado por ferro uht fe , nú

meros i. ai 856,
DIA 7.

ld c ' i de Deuda anaorlizable al 2 por 100 interior y exterior, 
■ i “  r ’ns i  al 650.

DIA 8.
Irli i ■ de inscripciones nominativas, números 1 al 430,  ̂ d 

are c~ i s de carreteras y obras públicas y material del Teso"o 
todas las presentadas.

DIA 16.
Idem de renta perpetua, números 4.125 en adelante. :

.DIA 41. •
ldc oí de obligaciones del Estado por ferro-carriles, núme

ros 851 al 1,450»
DIA 42.

Las mismas facturas, números i. lo i  en adelante,
DIA 43.

Facturas de Deuda amortizable al. 2 por 100, números 65.4 
al 1.400.

■ • DIA 44,
•Las mismas facturas, números 1.401 en adelante. ■

DIA 45.
ídem de inscripciones nominativas, números 151 en ade

lanto, oslando corrientes los de cu rae otos do personalidad.
2.° Todas las facturas que se presenten, en los primeros 45 

dias de Enero serán pagadas en la tercera semana del mismo 
mes, en esta forma:

Limes y martes las de Deuda amortizadle al £ por 100 inte
rior y exterior.

. Miércoles y jueves las de obligaciones de ferro-carriles, ins
cripciones, acciones ele carreteras y obras públicas, m aterial 
del Tesoro.,

 ̂Viernes y sábados, las de 3 por 400 interior y exterior.
3T Las facturas de intereses de todas clases que con poste

rioridad al lo  de Enero se vayan presentando, se satisfarán á 
ios siete dias siguientes al de su ingreso en esta Dirección ge
neral, en los dias señalados anteriormente para cada renta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ..*
Madrid £9 de Diciembre de 4880.==E1 Secretario, Santiago 

BaIlesteros.=Y.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas
Habiendo sufrido extravío los billetes de la lotería nacional 

números 4.74¡, £.712,4.886,4.89a 6.050,6.!1£, 8.743, 8.749,9.858 
40.20o, 5 3.234,13.244, 45.850 y 15.930, correspondientes al sorteo 
que se na de celebrar el dia 31 del corriente, los cuales fueron 
remitidos para su venta a la Administración de loterías de Bel- 
mez, fj; la provincia de Córdoba, esta Dirección general ha acor
dado declarar anulados y sin ningún valor parados efectos de

dicho sorteo los expresados 14 billetes á tenor da lo que dispone 
el art. £9 de la instrucción de 19 de Junio de 1852.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda»

Madrid 29 de Diciembre de i880 .=E l Director general, E» 
Garrido Estrada.

D irec c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección gei cial ha dispuesto que desde el dia 31 del 

corriente mes, de d \  * de la mañana á dos de la tarde, se en
treguen por esta Caja a los imponentes que lo hayan solicitado 
los cupones en ram a del segundo semestre y cuarto trim estre 
del año actual, correspondientes á los efectos públicos consti- * 
luidos en la misma como depósitos necesarios.

Madrid £9 de Diciembre de 4880.==E1 Director general, P. V., 
Dam ian'Me nendez Rayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s ,
SECCION DE TELÉG RA FO S,— NEGOCIADO 4 . º

El dia 15 del corriente ha quedado suprimida, cerrándose 
al servicio público, la estación telegráfica de Almenar, pertene
ciente á la provincia y sección de Soria.

Madrid 28 de Diciembre de 1880.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

D ire c c ió n  A d m in is tra c ió n  d e  la  I m p r e n ta  N acional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 

para adquirir por concurso una m áquina y caldera de fuerza 
de seis caballos de vapor que sirva ele motor para las de im 
prim ir de este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan 
to nacionales como extranjeros, para que en el térm ino de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio, presen
ten proposiciones detalladas con los modelos correspondientes 
de dicho artefacto, á fin de que se adopte el que á juicio' de los 
peritos hombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
para los intereses de esta Im prenta.:

Madrid £0 de Diciembre de 1830.—E1 D irector-A dm inistra
dor, Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M adrid . 
 ASILO . DE APRENDICES .AGRÍCOLAS. EN. ARAN JUEZ.

Mes de Noviembré de 1880.

P e f M O n a L  Perm aiecen. ; Asisten. 'TOTAL.

Ex *i te “cía de asilados en 1.* del !
Uu 1___'_____  | 36 45 ' 54*

E t aüL a en el mismo mes. , . . ,  ¡ 8 ■ :¡ 1 ' 9

S u m a . . . . . . . . . . .  4 4 : 4.6 ■ 60
Salidas en el m e s ..      I¡ £ » . . . £ ■

Existencia de asilados para 4.* j' 
de Diciembre. . . . . . . . . . . . . . . . .  !! 42' - 1 6  258

Estado -de ingresos y gastos en este mes.
Reales. Cénts.

■ CARGO.    .
Por las suscriclones cobradas en este*mes . . . .  414
Por el producto líquido obtenido de la rifa ea 

los sorteos verificados los dias 5, 46 y 26 de 
ebir t>s, después de satisfecho el impuesto 

1 Estado.. . . . . . . . . .     . ■ ■ 7.000'.

Total eargo. . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 7.414

d a t a ;
Subsistencia, alumbrado y cale- /

facción.— Por ios gastos causa
dos por estos conceptos, según la
cuenta detallada y justificada ' j-.
del Administra4.gr bel A silo ... £.657 62 :

Materiales y efectos.—Por 24 man- '
tas de lana, hacer nueve trajes
de paño, una pieza de mglesina ’
de 6£ metros para forros á 2*50 ’
reales metro, cuadrados y pasta 
de rodillos para la imprenta, 
nueve plazos de máquina para 
coser; alpargatas, papel y tinta 
para instrucción primaria; cla
vos y una lámina-para carpinte
ría; efectos para el taller de za- 
patería, id. para el de sastrería, 
una caldereta de hierro, una 
cuerda de cáñamo, espuertas, 
medicamentos, simientes y pin
turas; tubos, mechas, cerillas y 
escobas, según la cuenta deta
llada y justificada del Adminis
trador del Asilo . . . . . . . . .  i .603*50

Ar ‘'enriamiento.— Por el del lo- j
caí que ocupa él Asilo y sus de- '
pendencias en el presente mes . . 300

Personal.—Por el sueldo de em- :
picados y Maestros, según nó
mina y cuenta del Administra
dor  ..........  £,076

Gratificacionesálos asilados.—Por 
las satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos en Jas dependencias del es
tablecimiento, según las relacio- 
nes y cuenta del Administradcr
del A silo .. .  .......... . . .  £05 j

Gastos generales.—Corresponden
cia, trasportes y viajes, según la
cuenta, clel Administrador;  £95 ¡ ■

Total data..-. ___ _______.." •7.437‘4& |

R E SU M E N . Reales. Cénts.

Importa el ca rgo .    ............... 7.414
Idem la data  ..............„ 7.137*12

Déficit de este m e s ., . . . . . . . .  23*12
Idem da-los meses anteriores. £20.274*64

Idem que pasa al mes siguiente 220.297‘76

Nota. Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante
rior estado se hallan de manifiesto en. las oficinas del Asilo.

Madrid 30 de Noviembre de 1880.=E1 Cajero, Francisco de 
la Grnz.=*Sl Contador, José Hernán ¿ez.^VU B.°=*E1 Funda
dor, Presidente, el Conde de Peraeanaps.

G o b ie rn o  d e  la p r o v in c i a  d e  L é r id a .
Carreteras.

En virtud de lo-dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 31) de Noviembre último, he señalado el 
dia 21 de Enero próximo, y hora de las once de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del acoplo de materiales 
para la conservación de la carretera de primer orden de jMadrid 
á Francia, on.su trozo c®m prendido entre el confin de la pro
vincia de-Huesca y Lérida y entre Cerrera y el confín de lado 
Tarragona, presupuestado en 9.981 pesetas y 42 céntimos, du
rante el actual año económico..

La subasta se.celebrará en mi despacho, en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la; Sección de Fomento de este Gobierno para co
nocimiento del público el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

f Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto á que sé refiere la proposición.

Este deposito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento q.ue 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja/en425 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no bajen 
de 25’pesetas. ■ *

A tenor de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G aceta de Madrid, 
eí que deberá satisfacerse tan luego como por la Administración 
de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta

Lérida 18 de Diciembre dé 1880.=Ei GoDomador, Enrique 
Vivanco.. ■

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

pqr el Gobierno, de la provincia de Lérida con fecha 48 de Di
ciembre del corriente año de 4880, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación de la carretera 
de primer orden de Madrid á Francia» en sú trozo comprendido 
entre el confin de la provincia de Huesca y Lérida y entre Cer- 
vera y el confin de la de-Tarragona,-se compromete á tom ar á 
su cargo el acopio para el referido trozo, con,estricta-sujeción 
á los requisitos.y condiciones expresados, por la  cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado; advirtiendo,que será desechada toda proposición 
que no exprese term inantemente la cantidad, escrita en le tra , 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas err orden de c0- de Noviembre últim o, he señalado el 
dia 24 de Enero próximo,+y hora de. las once y media de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para la coqservaeion de la carretera de segundo o r
den de Lérida á Tarragona, en su trozo comprendido entre el 
empalme con la carretera de primer orden de Madrid á F ran
cia y el límite confia provincia de Tarragona, presupuestado en 
5.b65 pesetas* durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho, en la forma preve
nida p o r la  instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno para ,eo~ 
noc m ento del público el presupuesto y pliego de condiciones 
fr cultat vas y económicas que han de regir en la contrata.

L‘ ~ pi oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gLndose exactamente ál modelo ¿djunto: -

L a cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 160 del pre
supuesto á que se refiere la proposición.

 ̂ Este depósito podrá .hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á  cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción .^ ;'’;  /  /

En caso de que resultasen' dos ó más proposición es. iguales,, 
sé celebrará en el acto únicam ente-entre sus autores, una se
gunda subasta abie* fa en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fij ó n lost la pura era puja en 125 pesetas, y quedan
do las demás a volu" Hd ele los licitadores con tal que no bajen 
de £5 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real urden de 20 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante'..el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  el que deberá satisfacerse tan luego como por la Admi- 
nistracion de dicho periódico oficial se rem ita la cuenta.*

- Lérida 48 de Diciembre de 4880.=EL Gobernador, Enrique 
;VivjancOi ‘ u

Modelo de proposición.
B.  N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de . la provincia de Lérida con fecha 48 de Di
ciembre de 4880, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación de la carretera do segundo orden de 
Lérida á Tarragona, en su trozo comprendido cutre el empalme 
confia carretera de primer orden de Madrid á Francia y él* líy 
mite con la  provincia de Tarragona, se compromete á tomar á 
su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta, sujeción a 
los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo. ó mejorando el 
tipo fijado; advirtiendo que será desechada, toda prpposicion 
que no exprese term inantemente la cantidad, escrita 'en  letra, 
por la que se compromete ú, la ejecución de ías obras.)

,(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 30 de 'Noviembre último, he señalado el 
dia 21 de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales 
para la conservación de la carretera de segundo orden de Lé
rida á Puigcerdá, en su trozo comprendido entre el empalme de 
la de primer orden de Madrid á Francia y la Venta del Oabas, 
presupuestado en 16.722 pesetas y 15 céntimos, durante el ac
tual ¿¡ño económico.

La subasta se celebrará en mi despacho, en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno para co
nocimiento del público el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviaméñte como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del pre - 
supuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus autores, una segunda subasta 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja en 125 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de ¿5 
pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
.inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  mu M a d r i d , 
el que deberá satisfacer tan luego como por la Administración 
de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 18 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, Enrique 
Vi vaneo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de Di
ciembre de 1880, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Lérida á Puigcerdá en su trozo comprendido entre el empalme 
de la de primer orden de 'Madrid á Francia y la Venta del 
Cabas, se compromete á tomar á su carga el acopio para el re
ferido trozo con estricta sujeción á los requisitos y  condiciones 
expresados, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la qué se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 30 de Noviembre último, he señalado el 
dia 21 de Enero próximo, y hora de las doce y media de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
materiales para la conservación de la carretera dé tercer orden 
de Artesa á Tremp, en su trozo comprendido entre Artesa y 
Tremp, presupuestado en 18.755 pesetas y 91 céntimos, durante 
el actual año económico.

La subasta se celébrará én mi despacho, en la forma preve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la Sección derFomento de esté Gobierno para co
nocimiento del público el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda subasta, en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja en 125 pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal de qué no bajen de 
25 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
el que deberá satisfacerse tan luego como por la Administra
ción de dicho periódico oficial se remita la cuenta.

Lérida 18 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, Enrique 
Vivanco.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de Di
ciembre de 1880, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación; en pública subasta del acopio de materia
les para la conservación de la carretera de tercer orden de Ar
tesa á Tremp, en sü trozo comprendido entre Artesa y Tremp, 
se comprometerá tomar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, cén estricta sujeción á los requisitos y condiciones ex
presados, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 30 de Noviembre último, he - señalado el 
dia 21 de Enero próximo, y hora dé la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para 
la conservación de la carretera de tercer orden de Artesa á 
Montblanch, en su trozo comprendido entre el empalme con la 
carretera de segundo orden de Lérida á Seo de Urgel y el con
fin con la provincia de Tarragona, presupuestado en li.511 pe
setas y 50 céntimos, durante el actual año económico. V 

i La subasta se celebrará en mi despachó en la forma pre ve
nida por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno para co
nocimiento del público el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrad®, arre
glándose exactamente ál modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiere la proposición.

 ̂Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta.abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 12o pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con taí que 
no bajen de 25 pesetas.

A tenor de lo dispuesto por Redi orden de 20 de Setiembre 
de 1875, será de cuenta del rematante el pago del importe de 
inserción de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
el que deberá satisfacerse tan luego como la Administración de 
dicho periódico oficial remita la cuenta.

Lérida 18 de Diciembre de 188Ü.=E1 Gobernador, Enrique 
Vivanco.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado per

el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 18 de Diciem
bre de 1880, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del acopio de materia
les para, la conservación de la carretera de tercer orden de Ar
tesa á Montblanch, en su trozo comprendido entre el empalme 
con lajearretera de segundo orden de Lérida á Seo de Urgel y 
el confin con la provincia de Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijad®; advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Valencia.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas , este Gobierno civil ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Enero, y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras del Estado en 
esta provincia durante el año económico de 1880 á 1881.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de manifiesto para conocimien
to del público los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Las carreteras á que han de referirse estas contratas, y los 
presupuestos de los acopios para cada una,son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncia.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acompañará la cédula de vecindad, arreglándose exac- 
tamente al adjunto modelo; debiendo expresarse en el sobre 
del pliego la carretera á que se refiere la proposición.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será la del 1 por 100 de 
los presupuestos respectivos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia, debiendo acompañarse á cada pliego la carta de pago 
que acredite haberse cumplido este requisito.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 20 pesetas.

Valencia 26 de Diciembre de 1880.=E1 Gobernador, José 
Botella Andrés.

* Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  con fecha (aquí la del anuncio), y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de á  , se compromete á tomar á
su cargo los acopios de que se trata, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad, 
escrita en letra y en pesetas y céntimos, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere él mun
do anterior,

Pesetas.

Carretera de primer orden de Madrid á Castellón. 53.386*57
Idem de segundo orden de Ademuz á Valencia... 20.144*78
Idem de segundo orden de Silla á Alicante   17.595
Idem de tercer orden de la de Silla á Alicante á

Real.............. ...................................................... 5 889 73
Idem de tercer orden de Alberique á Sueca. . . . . .  8 OIG 90
Idem ele tercer orden de la de Casas del Campillo

á Valencia á Villena................................. 2.355*32
Idem de tercer orden de Alcudia de Crespius á

Ay ora............................................... 3.164*26
Idem de tercer orden de Casas-Ibañez á Requena. 3.038‘58
Idem de segundo órden de Játiva á Alicante  8.381*43

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de 24 del corriente 

sacar por segunda vez á pública subasta el supainistro de cok 
que por término de un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, al tipo de 6 pese
tas 24 céntimos el quintal métrico; fianza provisional para to
mar parte en la subasta 2.090 pesetas, y como definitiva el 20 
por 100 del importe de una anualidad al precio del remate, 
conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición que 
se publicó en el Boletín oficial de la provincia, fecha 22 de No
viembre último, que estará de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados, de doce á 
tres de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 5 de Enera próximo, á las 
dos de la tarde, en la casa-palacio de ésta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.=E1 Presidente, Conde de 
lá Romera,=E1 Diputado-Secretario, Tomás Calvo*

Esta Corporación ha acordado en sesión de 24 del corriente 
sacar á pública subasta, y con destino á los acogidos en el 
Hospicio, la adquisición de 1.000 metros de retor, á 87 cénti
mos de peseta cada úño, 600 id. de tela para forros, á una pese
ta metro, y 4.570 id. de tela azul para blusas y pantalones, á una 
peseta^metro; fianza provisional para tomar en la subasta, que 
servirá como definitiva, 604 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposición y muestras que de dichas 
telas estarán de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Be
neficencia, todos los dias no festivos que medien hasta el del 
remate, de doce á tres de la tarde.

La licitación tendrá efecto el dia 9 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de Diciembre de 1880.=E1 Presidente, Conde de 
la Romera.=El Diputado-Secretario, Tomás Calvo.

Esta Corporación, en sesión de 24 del corriente, ha acordada 
sacar por tercera vez á pública subasta el suministro de cuar
tos de gallina que por término de un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia provincial, al tipo de 64 céntimos de 
peseta cada cuarto; fianza provisional para tomar parte en la. 
licitación 1.536 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 del im
porte de una anualidad ai precio del rem&te, conforme al pliego 
de condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secre
taría, Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce á tres de la tarde.

La subasta deberá tener efecto el dia 22 de Enero próximo, 
á las dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de Diciembre de 1880 —El Presidente, Conde de 
la Romera.=El Diputado-Secretario, Tomás Calvo.

Administración dé Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 28 
de Diciembre de 1880.

Núm. 535 Abeiardo Guarner.—Manuel.
536 Amalio Martínez.—Minglanilla.
537 Antonio Búrgos.—Guadalajara.
538 Antonio Gamonal.—Arroyo del Puerto.
539 Basilio Ibañez.—Castillo de Viñuelas.
540 Belisario Gayé.—Santander.
541 Zenon Valente.—Cuenca.
542 Director de El País.—Lérida.
543 Dominga Guinea.—Cabañas de Yepes.
544 Eduardo Mouse.—Estepa.
545 Emilio Geanes.—Vitoria.
546 Engracia Giral.—Limpias.
547 Felipe Cerrada.—Valladolid.
548 Francisco Caballero.—Aran juez.
549 Francisco Pereda.—Villarcayo.
550 Ignacio Ayjon.—Alarilla.
551 Josefa Conton.—La Grandera.
552 José Sierra.—Santiago.
553 Juan Antonio Sardina.—Jadraque.
554 Jaime Alcaráz.—Aspe.
555 Jufio Macías.—Melilla.
556 Lino Espada.—Igea.
557 María Diaz.—Santander.
558 María Gallo.—La Nestosa.
559 Manuel Calvo.—Alarilla.
560 Manuel Montes.—Fresno de Toro te.
561 Manuel Sánchez.—Villaluenga.
562 Mateo Casado.—Calzada de Calatrava.
563 Tomás de la Vega.—Cobeña.

Madrid 29 de Diciembre de 1880.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete* central de Telégrafos»
de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 29.

Estación da origen. del Domicilio.

París  ................ Guory................. Calle Amparo.
Córdoba........... ... Juana Depeña . . . . .  Tabernillas, 6.
Almería   José Alb eróla  San Juan, 4.
Aran juez . . . . . . .  Laureano Bustoy.. Leganitos, 42.
Los Barrios . . . . .  Rafael Gutiérrez... Caballero Gracia.
Corana   * Secundina Furió... Turco, 7, pral.
Barcelona    , Domingo Blanco... León, 23, 3.°
Aran juez.. . . . . . . .  1 Antonia Bazas  San Jerónimo, 14, 3.°
Vendrell.. . . . . . .  ¡ Joaquín Rovira —  Lobo, 9, 2.*, izq. (au-

¡ sente).
Alcalá Henares. , Alfonsa Camacho.. Amparo, 103.
Ubeda . . . . . . . . . .  María Montoya  Puerta Sol, 2.
Palma.. . . . . . . . .  Federico G. Leaniz. Atocha, 70, pral.
Zaragoza. . . . . . . .  Rafael García  Rivera Curtidores, 13.

Madrid 20 de Diciembre de 1880.== El Jefe del Gabinete
central, Francisco Mora.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.
Debiendo procederse á la adquisición de varios efectos de 

cristal, vidrio, loza y barro para reponer los dados de baja du
rante el cuarto trimestre del ejercicio de 1879-80, se hace  ̂sa
ber por el presente que hasta el dia 12 de Enero próximo, á las 
once de la mañanarse admiten proposiciones sueltas para este 
servicio, bajo el precio límite de 1.099 pesetas 1 céntimo, y con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta económica del establecimiento, todos los 
días, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 27 de Diciembre de 4880. ==V.° B.°=E1 Presiden
te, F lorit.=El Secretario, Manuel Perez.

Presidencia de la Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado de Tuy.
En yirtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del actual* 

se ha señalado el dia 19 del próximo mes de Enero, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en primera 
subasta dé las obras de construcción de un nuevo templo par
roquial en la villa de Puenteareas, bajo el tipo del presupuesto 
dé contrata, importante la cantidad de 117.099 pesetas 7 cén
timos.
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L a  s u b a s ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p reven idos en  la  
in stru cc ió n , p u b lic a d a  co n  fecha £8  de  M ayo de 1877, en  el P a 
lacio ep iscopal de e sta  ‘c iudad , a n te  la  Ju n ta  d iocesana; h a l lá n 
dose de m an ifie s to  eit la  S e c re ta ria  de la  m ism a, p a ra  conoci
m ie n to  del público , lo s  p lan o s , p resu p u esto s, p liegos de c o n d i
c io n es  y  M em o ria 'ex p lica tiv a  del proyecto.^

L a s  p ro p o sic io n es se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados, a ju s 
tá n d o s e  en su  red acc ió n  a l a d ju n to  m odelo; debiendo co n sig 
n a r s e  p re v ia m e n te  como g a ra n tía  p a ra  to m a r p a r te  en  e sta  s u 
b a s ta  la  c a n tid a d  de b.8 ixí pesetas en d inero , ó en  efectos de la  

FD euda, conform e á lo d ispuesto  por R ea l d ecre to  de 29 de Ag'os- 
xo de 4876.

A  cad a  p liego  de proposición  d he i eo m p añ ar el docu
m e n to  q u e  acred ite  h a b e r verificado el depósito  del m odo qu e  
p re v ie n e  d icha  in stru cc ió n .

T u y  30 de D iciem bre de 1 8 8 0 .= Ju a n  M aría, Obispo de T uy .

Modelo cíe proposic ión .

D. N. N., v e tm o  d e . . . . e n t e r ado del an u n cio  pub licad o  
con  Ice lia 30 di Du e nb re  ú ltim o , y de las condiciones que se  
ex ig en  pa ra  la, ad ju d icac ió n  de las  o b ras de co n stru cc ió n  de u n  
nuevo tem plo  p a rro q u ia l en Ja v illa  do P u  en tea re a s , so com 
pro m ete  í\ tomar á su  cargo la  e jecución de las  m ism a s , con 
e s tr ic ta  su jeción  a los expresados re q u is ito s  y  condiciones, por 
la c an tid ad  d o . . . . .  pesetas.

(Fecha y  firm a del p roponente .)

N o t a , L a s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  se h a g a n  se rá n  ad m itie n d o  ó 
m e j o r a n d o  l i s a  y l l a n a m e n t e  el tipo  l i j a d o  e n  el an u n cio ; a d 
v i  r l i e n  d o  q u e  s e r á  d e s e c h a d a  t o d a  proposic ión  en que no se 
e x p r e s e  d e t e r m i n a d a m e n t e  ki c an tid ad  en p ese tas  y  cén tim os, 
e s c r i t a  en l e t r a ,  p o r  l a  q u e  se c o m p r o m e t a  el p ro p o n en te  á  la  
e j e c u c i ó n  d e  J as  o b r a s .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo podido verificarse en el día de la fecha la su

basta  anunciada para el desmonte de 450 metros cúbicos de 
t ie rra  que comprendo un  trozo de la carretera  de Valencia 
desde el poseo de Atoe lia a la huerta  ded Cuartel de Inválidos, 
se anuncia de nueve para el 10 de Enero próximo, á la una de 
la tarde, en el salón destinado al efecto de la tercera Casa Con
sistorial, plaza Mayor.

i os pliegos de condiciones se h a lla rán  de manifiesto en esta 
Peone trina ludus los ibas no feriados, de una á cinco de la tarde

Madrid 27 de Diciembre de i8 8 0 .= E l  Secretario, José Di
cen! a y Blanco. —¿

El Hxcino. Sr. Alcalde Presidente, con ['ceba 23 del actual,  
lia dLpiiicvn que rn lo l mvsivu no se permita colocar en las 
n a s  pul he n  11 tu lu, ni numi rus en la c" casas sm  soliv iarlo  
¿ni es del E n c ina  Ayuntamiento, puesto que de hacerlo así so 
originan perjuicios á los propietarios y vecindario de esta 
Corte.

Lo quu se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3H de Diciembre de 18áÜ.— El Secretario, José Di

ré ni a y Bloncu. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia .
BR IV IESCA .

D .  E u g e n i o  S a n j u a n b e n i t o ,  J u e z  d e  pr imera i ns ta n c i a  de 
B  s i  v i e s e n  y  s u  p a r t i d o .

Por  la ¡ i r í sente  re ¡11 Ni lurte cito, l lainn y  emplazo á Mar ía  
Castro y  iñinhllet, nal mvit di1 E Mr ni mmi e l  y vecina de Mui sil la 
ílc los Mniiles, de di  íwiny de edad, casada,  jornalera ,  p ar a  qur 
con i pan «mi r n k  i m l ilr i D , Mlln p i r a  * nf r i r  la pena de dos 
me se y  n 11 d í a de n rresf o jj i ayu ir á que hn v i1 nido cond en a da en 
la » 'ClIIsii »p ie i e 1* • íj > i 1 1 ej sii J o  ¡ mr bu r io  de pa 11.

Asimismo ruegn y eneargn a tudas la-. Autoridades y apen
tes di pol ín i | nilu h l  ¡ir m dan á la busca, captura y conduc
ido ü a 1 a s c c ivil ■ \ »! e c la vil] a á 1 a i efe r id a rn i ij c r .

LDth un í Ir i viese a á 27 du Dhdombrc de 4 88Q--.Eugenio 
Sanjuaobcnitu  — Por mandado de S. S. feantingu One.

i o t í .í:;;a s  o f ic ía l e s .

A yuntam im to constitucional de Madrid.
De lm partes remitidos por k  Admiuisrracíoa principal de M ata

deros vuUlkOtZ, IíiUu'.vcaciuu del Mercado de g r a n . y  fL iía  General 
de ijotj.ji, urbana ro .d r ni « r k s p i v e b s  do b s  ai üculos de consumo

. .m  el aia de ayer tes sigirn ules;

Cajqc de vaca, de r i £  ¿ *̂26 pesetas el k.iügramo 
Uer:i de carnei o, a f l33 pesetas el kilogramo 
Despojos do cerdo, do í '08 á 4‘28 pesetas p¡ kilogramo 
Tocio.; añejo, de 4 '82 á P90 peretas el kilogramo 
ídem fresco, de i '65 á P7s pesetas el kilogramo 
Jdem en cana!, de i ‘55 á , ro  pesetas el kilogramo 
Lomo, a 2*71 pesetas el kilctei amo.
Jkrr.om de 3*26 á 4*34 pesetas el kilogramo.
Pao, do 0‘40 á 0‘47 pesetas el kilúgramo 
‘Garbanzos, de 0‘63 á I ‘54 pesetas el kilogramo 
JucL'as, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Arroz, de 0*63 á 0*80 pesetas d  kilogramo 
Lee tejas, de 0*34 á <K3 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetaba 045 pesetas el kilogramo.
I d e m  ¿nineral, á oiM poseías el kilogramo.
Cok. tí 0-09 pesetas el kilogramo.
Jeb.ni, de 1*08 á 1 *33 pesetas el kilógrano 
Aceite, de 134 O á U*-te pesetas el decalitro;
Tino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decalitro.
Petróleo, de  7‘60 á 8‘2 o pesetas el decalitro 
T rigo (precio medioJ, á 21*90 pesetas el hectolitro.
Cebada (ídem id.], á -10*30 pesetas el hectolitro.

N o t a ,  Reses degolladas en el di a de ayer  — T a c ? ?  4 63  p . - ¡ r n p

ros, 3 2 ! Terneras, ,85.—Cerdos, 3 8 6 ,-T o ta l 96! h a rn e -

Su peso en k i l o g r a m o s . , s o . 350*500

Del p a rte  rem itid o  p o r  la A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l de Consum os 
y A rb itr io s  resu lta n  ser los productos recaudados en esta  cap ita l 

en el d ia  de a yer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CélltS.

T otedo ....................   L3H 36 Ciudad-Real................. 1.255*45
Sog'ovia............................. 2.029*24 Correos...........................  73*03
N o r t e . . . . ........................  4.783 88 Mataderos.......................  24.148*29
Bilbao  ............................  1.216 30 M ostenses.  ......................  »
A ra g ó n ...........................  979*48 Fábrica del g a s .. . . . .  »
V alencia ..........................  3.H1 68 ---------------
M ediodía..........................  14.223 57 T otal. 53.132*Q3

Madrid 29 de Diciembre de 1880.

B ireccion gen eral de Correos y  T elég ra fo s.
Seaun lo? partes recibirlos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, Bur

gos, Cáceres, Cádiz, Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Lugo, Málaga, 
Orense, Oviedo, Falencia, Pamplona, Salamanca, San Sebastian, San
tander, Segovia, Sevilla, y  Zamora.

Bolsa d e  M adrid.

C otización oficial del d ia  29 de D iciem bre de 1880, comparada, con
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ~  "
Dia 28. Dia 29.

Renta perpétua al I  por 100   21*77 21*72 R2-77 4 [2-75
2¡1‘82 4 ¡3-80-85 

no publicado 21 ‘75 21‘80
á plazo  22*02 2 f‘92 4¡2-95  fin pr.

no publicado. 21*82 21‘80 fin cor.;
21*90 fin próx. 

pegúenos. 21*92 21 *77-!l2-75-85-80
, 24*90

no pubhmdo. 21*75 »
ídem  id. exterior al 3 por 100 . .....................  » 2P65

pequeños, » ^ 5 5
| Deuda amortizante con interés de 2 per
i 4 00 in te r io r .  ........................  42*75 42*50

no publicado » 42*45
pequeños 42*20 »

a  la del personal. ...... ..................  73 0j0 »
Bcn>s del Tesoro, emisión de 1879.. . 100‘60 400*60-55

en cantidades pequeñas 1 00*55 i 00*65
l Resguardos ¡tú portador da I* Caja de

Depósitos ....... ... . . . .  » 98*15-40
Obligaciones del Banco y del Tesoro ?d .

6 por 4 00, serie interior.. . . .  . . 101 o¡o »
i 1 -no publicado. » 4 02 Oí0

en cantidades pequeña 102 0|0  »
ídem id., serle exterior  102 ÔO 102 OtO-4  01 *95
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . .  . . . . . . . .  —  .____ ___. . .  4 01125 »
en cantidades pequeñas. 10i ‘25 »

Carpeta^ provisionaíes de billetes hipote-
"c.rios de la isla de C uba................... , . .  94*90 94*90-95-85 90

Ofc'igaciones generales por ferro-carriles,
de 2.Ü&0 r s ................   . . . 43*1 0 43 0¡0-42*9o-43 0¡O

pequeños 43 0¡0 >,
Acciones del Banco de E spaña  ........... » »

no publicado, » 300 0x0
Acciones de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M adrid......................  » »
no publicado n  m  92 Oí© d.

Obligaciones de la m ism a ..   - » .
no publicado. 90*50 90*50 á .

Cambios o ficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO. EENEFICÍO DAÑO. BENEFICIO,

Albacete, . <5t8 9 L o g ro ñ o .... 4 ¡4. »
A lcoy.. 1 11 4 ¡4 Lo re a . .   4 ¡2 »
Alie a u le . m  . » , Lugo..   §|g *
mimería .■ ¡a i  > Málaga  p a r. »
A\ iU  i R 2 » Murcia   4¡2 *
Badajoz... 3¡8 » ■ O rense..  ' s¡4 ■ »
Barcelona..* 4¡8 » O v ie d o ......  p a r. »
Bejar   R 2 » Paiencia  4¡4 ° »
B ilbao .   p a r » Palma Mall.£ $
Burgos   h ?  » Pam plona... 4i4 B '
Gaceies  p a r . » .Pon tevedra. 4 ¡4 - »

! C á d iz . . . . . . .  p a r . » Reos...................  p a r . »
C artagena...! . R 8 » Salamanca... | t 4 #
C atte lion ....  1¡4 » S. Sebastian. p a r. . ' ■ »
Ciudad-Real. ! 3j8 » ' S an tan d e r. p e r  *>
C ó rd o b a .... par. » ; Sta.CrazTfe' 4¡s" *
C o ru lla .. . .  .j 3qS » 'S a n tia g o   par. »

;l Cuenca  b\S » Segovia  1t4 '■ s
; Ferrol   Spi ■» Sevilla  ¡¡s; »
1 Ge r o n a . . . . .  p a r. » Soria   Mg „

Gijoo. . . . . . . .  p a r . » Tarragona . 4 TS »
G ranada  pa r. » ferucí  •
Guadalajara. 1 h\k » Toledo  4 ' t i4 ’ ñ
H aro   1T8 « Tudeia  i oío »

; Buelva . . . . .  i> ■ 3¡8 V alencia.. . .  W .  '
H u e se a ...,.-  4 ¡4 » V alh d o lid .. L s  »
Jaén. ------ 1 p a r . » Vig0.   ^ 4  ^
e tf  s Front.* p a r . . » V i to r ia . . . . .  L 4 ^

l e ó n    R4 » Zamora  %r% ^
Léi l a . . , . , , .  I ¡8 » ¡Z arag o za .... par
L n re s ., - - . pvr.  ̂ r

Bolsas ex tra n jera s

P A R ÍS  S 8  DE D IC IE M B R E ,

(3  por 1 fie e x te rio r .., ,  f3‘ ig-v
fondos españoles | |  P3r ¡« « .ia te rio r  »

) 2  por 100 aroori. i n t , .  M
\ 2  por 100 a m o r te x t . ;  43 .

Obligaciones s¡p. de  A. de la isla de Cuba. é 475

Fondos franceses j j¡? por ------------ * — * • á 84*S0.
POf 10L . . . . . . . . . . . .  á 119-50.

Consolidados ingleses. , & 98 7¡15

Cambios oñci&lm sobre plazm  %xirm--joras-
, LAndres, á H i m J e p f a  diaSoASúO. !

Pans, a ocbdóias yistaj fr„ 5*04; ■ ■

O bservatorio de  M adrid,

Observaciones m eteorológicas del dia 29  de D iciem bre de 1 880 ,

[¡TEMPERATURA II 
ALTURA F  h«H»edad del aire.

u n ] U c del barómetro   === DÍREGGIOR ESTADO
itUIlAo. reducida ¡j TERMOMETRO

í  0® y en [ ' '....................... . y clase del Tiento. ¡ del cielo,
milímetros. 1 bumede-

________________ ; iec0 cido.__________________ . _ _ _

6 de la m . 703*61 5*9 5 0 S . . . . . .  B r isa .. Cubierto,
9 de la m . 703 51 7*6 5*3 S. S. E Idem ..  Idem .

12 del d ia.. 703 66 16 0 8*0 S. O . . .  Idem . Gasi cub.°
t  de la t . . 763*39 10 S 9 0 S ..............V iento. (Cubierto.
f t d e l a t . .  703*99 9*4 8*0 |S O .. .  Brisa.., (Idem.
•  de la n .. 705*11 7*8 7*4 ¡S. S. O. Idem . . Idem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra. 41 ‘5
Idem mínima de id   ......... .. „ . . . » , .  5*0

Diferencia..................................    6*5

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tierra  4 4‘3
Idfem id. dentro de una esfera de cristal   . „ . ,  , 28*0

D iferencia.................. , 43*7

Lluvia en las 14 últimas horas, en m ilím etros. ...........  C‘G

Despachos telegráficos: recibidos en  el O bservatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la  m añ an a  en  varios  
p im ios de te  P en ín su la  el dia %9 de D iciem bre de  1880.

ALTURA TEMPE-
barcmétri- BÍREC* FUERZA ESTADO
ea á 0 °y  r atura ESTADO

kOCÁLIDABSS, nível «e! fin grados cion del del del
mar en mi- cen&e- dé la msr
límetros. simales, Tienlo. Tiento. cielo. •

S.Sebastian. 751*4 16 6 S   Viento N u b o so ... Tranq*
B ilbao  752*9 18 4 S  •'.* fte Casi desp.® ídem.
O vied o ..  748 5 14 5 S   B r isa .. C asicub.0. »
G oru ñ a(7h ) 747*5 123 s . O . . .  Id e m .. Cubierto . Tránq*
Santiago  7 49*6 9*7 o . Idem . .  Casi cu b f »
Pontevedra,. 750*2 ’ 1.*S o . . V.0 fie . C ubierto/. »

’é ■■■"• "■
O p o r to .... . . '  754*2 13*2 S. O .. .  . V.8 h.L Idem ,. . . . .  Agitada
Lisboa (8 h.¡. 738*5 14*0 O. fe.O. Viento. M. nuboso, m . gr a

Badajoz  757 7 12'8 s   ídem.. Cubierto. . » ' *
Cáceres.  758*9 9 5 » V.° fte I d e m . . . . .  »

SiFern. i7b.) 763*8 14 2 § ............ 4Hentt. I d e m . . . . .  Furiosa
Sevilla  761 5 13 0 S. O  íd e m ..  L lu v ia . . . .  . »
T arifa  763*8 , g _ B r isa .. Despejado. T¿ anq.a
Granada  764*6 10*8 S . Calm a. C asicub.0. »

Cartagena.. 761*6 7*1 S .O ... íd e m .,  Id em  Rizada.
•Alicante  766*2 n*6 N. E . . B r isa .. N u b e s .. . . ,  Idem.
M u r c ia .... . .  765*0 5*7 O. S.O . íd e m .. C ubierto.. y
Valencia  763*4 1 i ‘6 O ..------  íd e m ..  Nuboso  »
Palm »  764*1 15*2 S . O . , .  C alm a. Cubierto. .  p:. o leep
B arcelon a ... 762*7 !0*0 S. O. . . .  Brisa . .  Nuboso ^ . Idem.

T eruel..........  » 5 2  S   C alm a , A. nuboso. »
Zaragoza  » 8 3 S .O   B r isa .. Casicub.0. »
S o r ia . . .   758*1 a-h S . Viento. Cubierto. . »
Burgos.  757 9 7*2 S . O . . .  V.° fie. I d e m. . .  . »
V allaaolid ... 759*1 8*0 S .O _ V iento. C asicub.0 . »
Salam anca.. 756*0 7 2 O. S. O. Id em . .  Ais. nubes, »

M adrid  761*5 7 6 8. S. E . Brisa .. C ub ierto .. »
Escorial  765*5 4*0 S . O . . .  C alrsa. I d e m. . .  . >
Ciudad-Real. 764*4 10*0 S. O . .  Jdem . .  .Niebla alta >
A lbacete.. . 767 3 7 0 S . E . . .  Brisa. C ubierto.. »

R etrasados.— Día £8.

Valdesevilla.I 760*3 ¡ 13 0 Is. O_¡Brisa . ,  [Cubierto »

SANTOS BEL DIA.

L a Traslación dé S a n tia g o , A p ó sto l , y  S a n  Sabino, 
Obispo y  m á r tir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Milían.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A la s  ocho y  m ed ia .— F u n c ió n  e x tra o r 
d in a r ia  y  fu e ra  de abono, por, la  P&fcti.—II B arb iere  di S iviglia .

' T E A T R O  E SPA Ñ O L . — Se a n u n c ia rá  p o r carte les .

T E A T R O  DE A PO L O .—A las  ocho y  m ed ia .—F u n c ió n  q.Q0 
de abono .— T u rn o  -i.0 p a r .—E l sa cr is tá n  de San  Justo. ■

T E A T R O  DE L A  COM EDÍA.— A las ocho y  m e d ia .—T u r 
no Í.°— Un grano de arena.— P resto n  y  Com pañía.

T E A T R O  D E L A  Á L H A M B R A .— (Folies A rd e r íu s .)— A la s  
ocho y m ed ia .— 98 de abono .— \Á  Sevilla p o r  íodol—L a  calan
dria .— B aile .

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— (L ocu ras M adrileñas.)— 
A la s  ocho y  m e d ia .—í 4 de abono.— T u rn o  p a r .— Los polvos  
de la Madre Celestina.

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S .—A la s  ocho y  m e d ia .-—]Qué 
nochel—L a canción de la L ola.—  Un alm uerzo p a ra  dos.— Un jo 
ven  sim pático.

T E A T R O  DE L A R A. — A la s  ocho y  m ed ia .— T u rn o  L 0-— 
L as cuatro esqu inas.—De C ádiz al P u erto .— Da- canción de ¡a 
Lola.

CIRC O D E P R IC E .— A  las  ocho y  m ed ia .— G ra n d e -y . v a 
riada. func ión  de e je rcic ios ecu e s tre s  y  g im n ástico s , e n  la  que 
to m a rá n  p a r te  los p rin c ip a le s  a r t is ta s  de la  C om pañía .

G R A N  PA N O R A M A  N A C IO N A L .— (Paseo de la  C asteüa  
n a .)—B a ta lla  de T e tu an , p o r G aste llan i.— E s tá  a b ié r to  to d o s  
los d ias , de diez de la  m a ñ a n a  á. c u a tro  y  m ed ia  de la  ta rd e .


